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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan en esta 
Corte siiihovedad en su importante salud.

R E A L E S  D ECRETO S
De acuerdo con lo propüéstó por mi Consejo de Minis

tros, y oído el Presidente del de Estado,
Yengo en disponer qxle elCoxisejero D. José M aría V al- 

verde y H errera, designado para  servir en la Sección de 
U ltram ar, pase á la de lo Contencioso del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno da Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ó - -  h  ; á l f o n s g
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m íom ío  «&el CasíiM®.

De acuerdo con lo propuesto por m i Consejo de M inis
tros, y oído el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D. Gabriel E n rí- 
quez y Valdés, que sirve hoy en  la Sección de lo Conten
cioso, pase á la de U ltram ar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

JksaSimio Cáraov&s Castillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José B asterra y Chiquirrise pidiendo in
dulto de la pena de 14 años, ocho meses y un día de cade
na que la Audiencia de Pam plona le impuso en causa por 
el delito de falsificación de documento público:

Considerando que el suplicante obró cohibido por su 
inmediato superior jerárquico, á quien únicam ente in te
resaba la falsedad; que sufrió más de dos años de prisión 
preventiva, y observa buena conducta y da pruebas de 
arrepentim iento:

Teniendo presente lo dispueskr en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la  gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el inform e de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión to ta l de la pena, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de 44 años, ocho meses y 
un  día de «adena á que fue condenado José B asterra y 
Chiquirrise por la de seis años y un día de presidio m ayor.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Heras Corredor pidiendo que 
sq indulte á su hijo Francisco Heras Villanueva de la 
pena de ocho años de prisión m ayor que la Audiencia 
de Albacete le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron 
al delito y las que en él concurrieron, la buena conducta 
y  arrepentim iento  del reo:

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 4870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando' en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, de acuerdo con lo consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Francisco Heras Villanueya de 
la mitad de la pena de ocho años de prisión m ayor que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FrasaeMe® .g lib e la *

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por el Conde de Salient pidiendo que se in
dulte á Antonio Binimeiis y Adrover de la pena de dos 
años de prisión correccional. que por insolvencia de la 
m u lta  de 9.433 pesetas está sufriendo, y que la Audiencia 
de P a lm a de Mallorca le impuso en causa por. e l  delito de 
contrabando:

Considerando que el reo tiene cerca de 60 años, ob
serva buena conducta, da pruebas de arrepentimiento y 
lleva cumplidas más de dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto eri la ,ie y  piÉvisiGnal 
de 48 de Junio de 4870, que r eg u ló  e l ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala se n te n c ia d o ^  
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Binimeiis y Adrover del 
resto de ia pena de dos años de prisión, correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre do mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frajscisc® SáUveSa.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la ley 
adicional á la o rgán ica  del Poder judicial,

Yengo en nom brar en el turno 4 °  para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Ciudad Rodrigo, 
vacante por traslación de D. Alvaro B ecerra , á D. Anto
nio Elegido y Lizcano, Abogado, que reúne las condiciones 
que se determinan en el núm. 3.° del mencionado artículo.

Dado en Palacio á  veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Méritos y servicios de D . Antonio Elegido y Lizcano .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 8 de Enero de 4867.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en Enero 

de 4867 en donde día ej ercido la profesión desde dicha fecha pa
gando cuota comprendida en la mitad superior de la escala 
desde el año económico de 4877-78 hasta ia. actualidad.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado do primera 
instancia del distrito de la Universidad de Madrid desde 0 de 
Junio "de 1869 hasta 1.* de Setiembre de 1870 y Fiscal ■munici
pal de dicho distrito desde 8 de Enero de 1871 hasta fin de 1872; 
Juez municipal suplente del distrito del Centro de Madrid des 
de 48 de Agosto de 4874, cargo que desempeñó durante el bie
nio de 4874 á 76.

Ha desempeñado varios cargos en el Vicariato general cas
trense desde 2 de Diciembre de 4836, del cual también ha sido
Abogado consultor. r •

Es Académico Profesor de la de Legislación y Jurispru
dencia.

Han solicitado además esta plaza los señores siguientes.
MAGISTRADOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. José Manuel de Villena, de la de Cádiz. Número del es
calafón 16. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Nemesio Almuzafa, de la de Mant’esa. Numero del esca
lafón 19. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4888.

D. Ildefonso López Aranda, de la de Santander. Número 
del escalafón G5. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Marcelino Serrano y González, ele la de Ubeda. Número 
del escalafón 68. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Manuel Pablo Gómez, de la de Huércal Overa. Número 
del escalafón 95. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 188&.

D. Santiago Romasanta, de la de Talayera. Número del 
escalafón 102. Antigüedad en la categoría 2 de. Enero de 4883,

D. César Hermosa, de la de Santander. Número dej escala
fón 444. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. José María Mnrahrda, de la de Talavera. Número dol es
calafón 418. Antigüedad en la categoría 2 de Enero do 1883. •

D. Máximo Palacios, de la de San Clemente. Número del 
escalafón 149. Antigüedad en la categoría 2 de Abril de 1883.

D. Camilo Gullón, de la de Salamanca. Número d<d escala
fón 472. Antigüedad en la categoría 5 de Julio de 1883.

TENIENTES FISCALES DE TERRITORIAL

D. Fermín Moscoso, de la de Zaragoza. Número de i escala
fón 6. Antigüedad en la categoría 42 de Febrero de 1883.

D. Gregorio Jordán, de la' de Granada. Número del escala
fón 9. Antigüedad en la categoría 19 de Marzo ce 1883.

D. Mariano Laspra , de la de Burgo-. Número fiel escala
fón 11. Antigüedad en la categoría 2 de Abril de 1883.

ABOGADOS

D. César Arguelles y Piedra. Ejerce en Oviedo drfáe 4809, 
pagando cuotas comprendidas en la mitad superior de la escala.

D. Pedro González López, Abogado en ejercicio.
D. Manuel María Rivas. Abogado fiscal, cesante. Ha ejerci

do 30 años en Burgos y en Madrid sin determinar las cuotas.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo terce
ro del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover en el turno i .9 á la plaza de Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Tineo, vacaote por 
traslación  de D. Ricardo Saavedra, á D. José Petit y  Al
cázar, Magistrado de la de Ciudad Rodrigo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fv&i&ci&co S ilv e la *

Méritos y servicios de I). José Petit y Alcázar.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Agncio de 4854, 

habiendo ejercido la profesión desde Enero de 4856 Ims.a No
viembre de 4858.

En 30 de Octubre de 4863 nombrado para la Prometería 
fiscal de Vitigudino, de entrada; tomó posesión en G de No
viembre siguiente.

En 44 de Diciembre de 4870 trasladado á la de Reoesma.
En 42 de Febrero de 4872 promovido á la de Burgo de 

Osma; tomó posesión en 9 de Marzo siguiente.
En 23 de Octubre del mismo año nombrado para el Juzga

do do primera instancia de Herrera del Duque, de entrada; 
posesión en 47 de Noviembre siguiente.

En 47 de Enero de 4873 trasladado al de Peñaranda de Bra
camente.

En 34 de Agosto de 4874 al de Arzúa.
En 3 de Mayo de 1875 ni de Fuentesaúco.
En 9 de Octubre de 4876 se le promovió^al Juzgado^ de as

censo de La Almun'a, deí que tomó posesión en 6 de Noviem
bre siguiente. .

En 25 de Febrero de 4878 se 1c trasladó al de Villairanca 
del Bierzo.

En 29 de Abril del mismo año al de Toro.
En 48 de Diciembre de 4880 al de Benabavrc.
En 4.° de Marzo de 4884 se le declaró cesante por no pre

sentación.
En 23 de Mayo del mismo año se le nombró Juez de ascen

so de Gijón, dei que tomó posesión en 24 de Julio siguiente.
En 26 de Enero de 4882 se le declaró cesante por renuncia.
En 48 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado déla 

Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; en 2 de Enero 
de 4883 tornó posesión.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
MAGISTRADOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. José Manuel de Villena, de la de Cádiz. Número del es
calafón 45. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Isidro del Castillo, de la de Montdla. Número del esca
lafón 49. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Garios Toledano, de Ja de Jerez. Número del escalafón 
22. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Juan Bautista Este ve, de la de Plasencia. Número del 
escalafón 2o. Antigüedad en la categoría % de Enero de 4883*
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D. Nemesio Almuzara, de la de Manresa. Nám ero del esca

lafón 59. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.D. Ildefonso López Aranda, de la de Santander. Número del 
escalafón 65. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.D. Manuel Pablo Gómez, de la de Huércal Overa. Número del escalafón 95. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Santiago Romasanta, de la de T&lavera. Número del e s calafón 102. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. César Hermosa y  Muñoz, de la de Santander. Número 

del escalafón 114. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.D, José M. Moraleáa, de la de Talayera. Número del escala
fón 118. Antigüedad en la categoría % de Enero de 1883.D. Francisco de Asís.Caula, de la de Pontevedra. Número del escalafón 130. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1888.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES
D. Fermín Moscoso, de la de Zaragoza, Número del escala

fón 6. Antigüedad en la categoría 22 de Febrero de 1883.D. Gregorio Jordán, de la de Granada. Número del escala
fón 9, Antigüedad en la categoría 19 de Marzo de 1883.

De conformidad con lo prevenido ep el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del.Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo, vacan
te por fallecimiento del electo D. Antonio Cañón, á Don 
Francisco de Asís Caula y Abad, Magistrado de la de Pon
tevedra.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco

M éritos y servicios  de D. Francisco de A sís Caula y Abad.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 1857.Ha ejercido la profesión desde Setiembre de 1864 á 1866 y 

sido Juez de paz y Registrador de la propiedad interino de 
Celanova.En 20 de Octubre de 1866 fué nombrado para la Prornotoría 
fiscal de Negreira; en 1.° de Diciembre temó posesión.En 24 ele Mayo de 4867 fué trasladado á la de Viil&lba.

En 27 de Junio siguiente se le declaró cesante.En 28 de Agosto del mismo año 1867 fué nombrado para la 
Prom otoría fiscal de Elche; tomó posesión en 12 de Octubre 
inm ediato.En 9 de Diciembre de 1868 se le trasladó ú la de Villafran- 
ca del Bierzo.En 7 de Diciembre de 1869 se le trasladó á la de Briviesea.

En 23 de Enero de 1871 fué promovido á la de Orense; tomó 
posesión el 14 de Febrero inmediato.En 21 de Setiembre de 1872 fué trasladado á la del distrito 
de la Catedral de Palma.En 23 de Octubre siguiente fué trasladado á la de Alicante.En 13 de Abril de 1881 fué trasladado á la de Gaadalajara.En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrad® Teniente fiscal de la m isma Audiencia; tomó posesión el 2 .de Enero de 1883.En 22 de Febrero de 4883 nombrado Magistrado de la de Linares; tomó posesión en 15 de Marzo siguiente.En *19 de Agosto de 4884 trasladado, accediendo á sus de
seos, á la de Pontevedra , de cuyo cargo se posesionó en 47 de Setiembre inmediato.
Han solicitado además esta pdaza ¡os funcionarios siguientes.

M A G I3 THADOS D E  A U D I E N C I A S  D E LO CR IM IN A L
D. José Manuel de Villena, de Ja de Cádiz. Número del escalafón 45. Antigüedad en la categoría 2 de Enero do 1883.
D. Joaquín Costa y  Fernández, do la de Vélez Málaga. Número del escalafón 45. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.D. Adeodato Altamirano, de la de Don Benito. Número del escalafón 48. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.I). José Petit y Alcázar, do la de Ciudad Rodrigo. Número 

del eseaUucm 56. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Nemesio Almuzcra, de la de Manresa. Número del escalafón 59. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Pedro Aquilino Dávila, de la de Badajoz. Núm ero del 

escalafón 61. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Mariano Enciso, de la de Algeeir&s. Número del escala

fón 63. Antigücdf d en la categoría 2 de Enero de 1383.
D. Pascual L á rc z ,  de Ja de Alicante. Numero d t l  escalafón 

€4. Antigüedad en la categoría 2 m Eeero de 1883.
D. í Id cierno López Aranda, de la A Jvnfander. Numero del 

escalo fon 05. Antigüedad en Ja ce h g rí, 2 ríe Enero de 1883.
D. Manuel Pablo Gómez, de ln tú Huércal Overa. Número 

del escalafón 9o. Antigüedad en la categoría  2 de Enero de 1883.
D. Santiago R om asanta ,  de la de Salamanca. Número del 

escalafón 102, Antigüedad en Ja categoría t  de Enero de 1883.
JJ, Céccr Hermosa y Muhez, de R ñe Santander. N ú c if io  

á e lt escalafón 114 Antigüedad en Ja categoría 2 do Enero de id33,
D. José María Mora le da, de la de Tal b ver b. Numero del es

calafón 148, Antigüedad en la categoría t  de Enero de 1888,
D. losé María Silva, do la ña Colmenar. Número del escalafón 139. Antigüedad en la categoría í'í do Abril do 1883*

T E N I A N T E *  F I S C A L E S  9 f i  A llí T M I R I T O N I A L E 1
D* Fermín Mosco so, de la do Zara goza, Número del escalafón 6. An tigüed ad en la ca^ep o r ín 12 rí o Fe b retro d e 18 8 X
D. Mariano Lawpra, do la de Burgo*. Número del ep cal alón 44. Antigüedad en Ja categoría 2 de Abril de 1888,

Accediendo á lo solicitado por D, Manuel Vallejo y  
Cueto, Magistrado de la Audiencia de lo c rim inal do Algc- 
ciras,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ciudad .Real, 
vacante por promoción de B. Pedro M artín  de Soto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

A L F O n  cSu Ministro de Gran# y  Justicia.,
Fr&sacifteo Silva!a»

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Teruel,

vacante por haber sido también trasladado D. Enrique 
Hernández Lobato, á D. Manuel Blasco y Oliver, que sirve 
igual cargo en la de Linares. 

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza 
da Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Linares, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel 
Blasco, á D. Enrique Hernández Lobato, que lo es electo 
de la de Teruel.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO£i Ministro de G rae i a y Justicia,
F r a n c i s c o  & ilv e la »

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente incoado por ese Centro directivo propo
niendo la ampliación de la Real orden de 46 de Agosto 
de 4880, en el sentido de declarar domiciliado en las res
pectivas provincias el pago de los intereses de las inscrip
ciones emitidas á nombre de fundaciones de cualquier 
carácter, ya se llam en Cabildos, Obras pías, capella
nías, etc.

En su vista, considerando que las razones en que se 
apoya la mencionada Real orden, relativa al pago de in
tereses de inscripciones de corporaciones civiles, son per
fectamente aplicables á las fundaciones de que se trata, 
toda vez que en un punto determinado han de ser consig
nados los fondos que constituyen sus dotaciones, y  que 
en este concepto es justo que tenga aplicación á las ins
tituciones que las representan y que el pago de intereses 
de sus inscripciones se verifique en las provincias á que 
corresponden, con lo cual se logrará que esa Dirección 
deje de tener el trabajo que en cada trim estre la propor
ciona el recibo y tramitación de infinitas facturas, traba
jo que en cambio será insignificante repartido en las dife
rentes provincias, y que las corporaciones reporten tam - 
bi én beneficio con esta medida, pues las economizará gi
ros, comisiones y agencias; tanto mas, cuanto que el Ban
co de España paga en todas partes con igual exactitud y 
regularidad;

S. M., conformándose con lo propuesto por ese Centro 
y con el informe emitido por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido declarar amplia
da la Real orden de 16 de Agosto de 4880 para que se 
satisfagan en las provincias los intereses de las inscrip
ciones de toda clase, cuyo pago no se halle en suspenso.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 4885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Ja Deuda pública.

MINISTERIO D i  LA GOBERNACION

RECTIFICACIÓN
En la  G a c e ta  de 48 del actual, en la exposición que pre

cede al Real decreto, fecha 46 del mismo, autorizando al Mi
nistro de la Gobernación para denunciarlos contratos celebrados con Jas Compañías de ferrocarriles sobre conducción por 
sus  líneas de Jos presos y confinados á Jas cárceles y  presidios 
del Estado, se advierte un  error de copia, que conviene rectificar.En la página 493, columna 3.a, línea 46, donde dice: d razón  
i t  62 céntimos de peseto por asiento y kilómetro; debe decir: á razón de 62 céntimos de peseta por coche y kilómetro.

DIRECCION GENER AL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 

de las provincias» duran te  las ú l t im as 24- horas han ocurrido 
t i l l a s  capitales y .pueblos que se citan las siguientes invasio- 
*eti y  defunciones del cólera:

PROVINCIA, m ALBACETE
Pueblos con m enos  de 5 defunciones 4, queda un total de :í¡ iava$)on®8*

PROVINCIA ; D E' ALMERÍA
( Pueblos con m m es  de 5 defunciones 4, que da un total de

17 invasiones j  9> defunciones*
PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital i  defunción*
'Pueblos con menos de o defunciones 2, que dan un total do 8 invasiones y 4 defunción*

P m M m  del litora l*

Pue rto  de San ta  María i  invasión y  2 defunciones.
Total de ia provincia; 9 invasiones y\ 4 defunciones*

p r o v i n c i a  d e  c ó r d o b a  
Capital 2 invasiones.

PROVINCIA DR CUENCA
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 

1 invasión y 2 defunciones.
PROVINCIA DK JAÉN

Capital 4 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 

1 invasión.Total de la provincia; 5 invasiones y 5 defunoiones.
PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de5 invasiones y  3 defunciones.
PROVINCIA D® MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de6 invasiones y  2 defunciones.
PROVINCIA DB SANTANDER

;;ü Puebles del litoral.
San Vicente de la Barquera 4 invasión.

PROVINCIA DE ^TERUEL
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 4 defunción.

PROVINCIA D S ZARAGOZA
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 4 invasión.Madrid 22 de Octubre de 4885.=*E1 Director general, .Ar

cadlo Roda.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA -

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

TITULO VII
Del contrato mercant l de t r a n s to r t  t e r r e s t r e

Art. 349. E l contrato de transporte por vías terrestres ó ñuviales de todo género, se reputará mercantil:
4 /  Cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera efectos del comercio.
2.° Cuando, siendo cualquiera su objeto, sea com erciante el porteador ó se dedique habitualm ente á verificar transportes 

para el público.Art. 350. Tanto el cargador como el porteador de merca
derías ó efectos, podrán exigirse m utuamente que se extienda una carta de porte en que ss expresarán:4.° El nombre, apellido y domicilio áel cargador.2.° El nombre, apellido y domicilio del porteador.3.° E l nombre, apellido y domicilio de la persona a quien ó á cuya orden vayan dirigidos los efeetos/6  si han de entregarse al portador de la mism a carta.

4 /  La designación de los efectos, con expresión de su cali
dad genérica, de su peso y de las marcas ó signos exteriores de los bultos en que se contengan.

5.* E l precio del transporte.
6 6 La fecha en que se hace la expedición.7.° El lugar de Id entrega al porteador.
8.° El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega 

al consignatario.9.° La indemnización.que haya de-abonar el porteador en 
caso de retardo, si sobre este punto mediare algún pacto.Art. 351. En los transportes que se verifiquen por ferroca
rriles ú otras empresas sujetas á tarifas ó plazos reglam entarios, bastará que las cartas áe porte ó declaraciones de expedición facilitadas por el cargador se refieran, en cuanto al precio, plazos y condiciones especiales del transporte, á las tarifas 
y reglam entos cuya aplicación solicite; y  si no determinare ta rifa, deberá el porteador aplicar el precio de las que resultenmás baratas, con las condiciones que á ellas sean inherentes,consignando siempre su expresión ó referencia en la carta de porte que entregue al cargador.

Art. 352. Las cartas de porte ó b illetes en les  casos de transporte de viajeros, podrán ser diferentes, unos para las 
personas y otros para los equipajes; pero todos contendrán la 
indicación del porteador, la fecha de la expedición, Iqs puntos de salida y llegada, el precio, y, en lo tocante á los equipaje^ 
el número y peso de los bultos, con las demás indicaciones que se crean necesarias para su fácil identificación.

Art. 353. Los títu los legales del contrato entre el cargador y porteador, serán las cartas de porte, por cuyo contenido se 
decidirán las contestaciones que ocurran sobre su ejecución y  
cumplimiento, sin admitir más excepciones que las de falsedad y error m aterial en su redacción.

Cumplido el contrato, se devolverá al porteador la, carta 
de porte que hubiere expedido, y  en virtud del canje de este  título por el objeto porteado, ^se tendrán por canceladas las  respectivas obligaciones y  acciones, salvo cuándo en el m ismo 
acto se hicieren constar por escrito la s  reclamaciones que las 
partes quisieran reservarse, excepción hecha de 1© que se determ ina en el art. 366.En caso de que por extravío úotra  causa no pueda el consig
natario devolver, en el acto de reeibir los géneros, la carta de porte suscrita por el porteador, deberá darle un recibo de los 
objetos entregados, produciendo este recibo los m ism os efectos que la devolución de la carta de porte.

Art. 354. En defecto de carta de porte, se estará al resultado de las pruebas jurídicas que haga cada parte en apoyo de 
bus respectivas pretensiones, conforme á las disposiciones generales establecidas en este Código para los contratos de co
mercio.

Art. 355. La responsabilidad del porteador comenzará desde el momento en que reciba las mercaderías, per sí ó por medio de persona encargada al efecto, en el lugar que se indicó para recibirlas.
Art. 356. Los porteadores podrán rechazar los bultos que se presenten mal acondicionados para el transporte; y  si hubiere de hacerse por camino de hierro, insistiendo en el envío, la empresa los porteará, quedando exenta de toda responsabi

lidad si hiciere constar en la carta de porte su oposición.Art. 357. Si, por fundadas sospechas de falsedad en la de
claración del contenido de un bulto, determinare el porteador

(i) Véase la Gaceta de ayer,
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reg is tra rlo , procederá á su reconocim iento an te  testigos, eon
asistencia  del rem iten te  ó consignatario^No concurriendo el que de éstos hubiere de ser citado, se 
h a rá  el reg is tro  an te  no ta rio , que ex tenderá un ac ta  del re su l
tado  del reconocim iento, p a ra  los efectos que hub iere  lugar.

Si re su lta re  c ie rta  la declaración del rem iten te , los gastos 
que ocasionare es ta  operación y la  de volver a c e r ra r  cu idado
sam ente los bu ltos, serán  de cu enta  del po rteador, y, en caso 
con tra rio , de cuenta del rem iten te .Art. 358. N o 'h ab ien d o  plazo prefijado pa ra  la en treg a  de 
los efectos, ten d rá  el porteador la obligación de conducirlos en 
las  p rim eras  expediciones de m ercaderías iguales ó análogas, 
que hiciere al pun to  en donde deba en tregarlos; y, de no h a 
cerlo así, se rán  de su  cargo los perju icios que se ocasionen por 
la  dem ora.A rt. 359. Si m ediare pacto en tre  el cargador y  el po rteador 
sobre el cam ino por donde deba hacerse el tran sp o rte , no podrá 
el p o rteado r v a ria r  de ru ta , á no ser por causa de fuerza m a 
yor; y  en caso de hacerlo  sin e lla /q u ed ará  responsable de to 
dos lo s daños que per cualquier o tra  c a u s a  sobrevinieren á los 
géneros que tran sp o rta , adem és de pagar la sum a que se hub ie
se estipu lado  pa ra  ta l  evento.Cuando por la  expresada causa de fuerza m ayor el p o rtea
dor hub iera  ten ido que tom ar o tra  ru ta  que produjese aum en
to  de portes, le será  abonable este  aum ento  m edian te  su for
m al justificación.A rt. 360. E l cargador podrá, sin v a r 'a r  el lu g a r donde 
deba hacerse la en trega, cam biar la consignación de los efec
tos que en tregó al porteador, y  éste cu m plirá  su orden, con 
ta l que, al tiem po de prescrib irle  la variación de consig nata
rio , le sea devuelta la ca rta  de porte  su scrita  por el porteador, 
si se hub iere expedido, canjeándola por o tra  en que conste la 
novación del co n tra to .Los g a stes  que esta  variación de consignación ocasione, 
serán  de cuenta del cargador.A rt. 361. L as m ercaderías se tran sp o rta rán  á riesgo y  ven
tu ra  del cargador, si expresam ente no se hubiere convenido lo 
co ntrario .E n  su consecuencia, serán de cuenta y riesgo del cargador 
todos los daños y  m enoscabos que experim en ten  los géneros 
d u ran te  el tran sp o rte , por caso fortu ito , fuerza m ayor ó n a tu 
raleza y  vicio propio de las  cosas.

L a prueba da estos accidentes incum be al porteador.
A rt. 362. E l porteador, sin em bargo, será responsable de las 

pérd idas y av erías  que procedan de las causas expresadas en 
el a r tícu lo  an te rio r, si se probare en su co n tra  que ocurrie ron  
por su negligencia ó por haber dejado de to m sr  las precaucio
nes que el uso tiene adoptadas en tre  personas d iligentes, á no 
ser que el cargador hubiese com etido engaño en la  ca rta  de por
te, suponiéndolas de género ó calidad d iferen tes de los que re a l
m ente tuv ieren .Si, á pese.r de las precauciones á que se refiere este artícu lo , 
los efectos tran sp o rtad o s  co rrieran  riesgo de perderse, mor su 
n a tu ra leza  ó por accidente inevitable, sin que hubiese ciempo 
p a ra  que sus dueños d ispusieran  de dllos, el porteador podrá 
proceder a su ven ta, poniéndolos c o n is te  objeto á disposición 
de la au to rid ad  ju d ic ia l ó de los funcionarles que de term inen  
disposiciones especiales.A rt. 363. F u e ra  de los casos p rescritos  en el párrafo  segun
do del a r t .  361, el po rteador es ta rá  obligado á en treg a r los efec
to s  cargados, en el m ism o estado en que, según la  ca rta  de 
porte, se ha llaban  al tiem po de recib irlos, sin  de trim en to  n i 
m enoscabo alguno, y no haciéndolo, á pagar el va lo r que tu 
vieren  los no en tregados, en el pun to  donde debieran  serlo y 
en la época en que co rrespondía hacer su en trega.

Si ésta  fuere de un a  p a rte  de los efectos transp o rtad os, el 
co nsig natario  podrá reh u sa r  el hacerse cargo de éstos, cuando 
justifique que no puede u tiliz a rlo s  con independencia de los 
otros.A rt. 364. Si el efecto de las averías á que se refiere el a r 
tícu lo  361 fuera  sólo u n a  d ism inución en el va lor del género,
se redu c irá  la  obligación del porteador á abonar lo que im porte  
esa diferencia de valor, á ju ic io  de peritos.

A rt. 365. Si, por efecto de las averías, quedasen inú tiles  los 
géneros p a ra  su  ven ta  y  consum o en ios objetos propios de su 
uso, no e s ta rá  obligado el consignatario   ̂á recib irlos, y  podrá 
dejarlos por cuenta del porteador, exigiéndole su valor al pre
cio co rrien te  en aquel día.Si en tre  los géneros averiados se h a lla ren  algunas piezas 
en buen  estado y sin defecto alguno, será aplicable la d isposi
ción an te rio r  con respecto á lo s  de teriorados, y el co nsignata
rio  rec ib irá  los que estén ilesos, haciéndose esta  segregación 
por piezas d is tin ta s  y sueltas , y  sin que p a ra  ello se d iv ida un 
irrsm o  objeto, á m enos que el co nsignatario  pruebe la  im posi
b ilidad de u tiliza rlo s  convenientem ente en es ta  form a.

E l m ism o precepto se ap licará á  las m ercaderías em baladas 
ó envasadas, con d istinción de los fardos que aparezcan ilesos.

A rt. 366. D entro de las vein ticua tro  ho ras  siguien tes al re 
cibo de las m ercaderías, podrá hacerse la  "reclamación - co n tra  
el porteador, por daño ó av ería  que se encontrase en ellas al 
ab rir  los bultos, con ta l que no se conozcan por la p a rte  e x te 
r io r  de éstos las señales del daño ó avería  que diere m otivo á la  
reclam ación, en cuyo caso sólo se ad m itirá  é s ta  en el ac to  del 
recibo.

T ranscurridos los térm inos expresados, ó pagados los p o r
tes, no se ad m itirá  reclam ación alguna co n tra  el porteador so 
bre el estado en que en tregó los géneros porteados.

A rt. 367. Si ocurrie ren  dudas y contestaciones en tre  el con
s ig na ta rio  y  el porteador sobre el estado en que se há llen  los 
efectos tran sp o rtad o s  al tiem po de hacerse al p rim ero  su e n 
trega , serán  éstos reconocidos por perito s nom brados por las 
pa rte s,.y  un  tercero  en caso de discordia, designado por la  au 
to rid ad  jud ic ia l, haciéndose co nsta r por escrito  las resu ltas ; y 
si los in te resados no se confo rm aren con el d ictam en peri
cial y  no tran sig ie ren  sus diferencias, se procederá por d icha 
au to rid ad  a l depósito de las  m ercaderías en alm acén seguro, y  
u sarán  de su derecho como correspondiere.

A rt. 368. El po rteador deberá en treg ar sin dem ora n i e n 
torpecim ien to  alguno al co nsig natario  los efectos que hub iere 
recibido, por el solo hecho de estar, designado en la  c a rta  de 
porte  pa ra  recib irlos; y, de no hacerlo  así, será  responsable de 
los perjuicios que por ello se ocasionen.

A rt. 369. No hallándose el co nsignatario  en el dom icilio 
indicado en la c a rta  de porte , negándose al pago de les portes 
y  gastos, ó rehusando  recib ir los efectos, se proveerá su  depó
sito  por el Juez m unicipal, donde no le hub iere  de p rim era  ins
tancia , á  disposición del cargador ó rem iten te , sin perju icio  de 
tercero  de m ejor derecho, su rtien d o  este depósito todos los 
efectos de la en trega.A rt. 370. Habiéndose fijado plazo p a ra  la  en trega  de los gé
neros, deberá hacerse den tro  de él, y  en su  defecto p a g a rá  el 
po rteador la indem nización pactada en la  c a rta  de po rte , s in  
que el cargador ni el consignatario  tengan  derecho á o tra  cosa.

Si no hubiere indem nización pactada, y la  ta rd an za  ex ce
diere del tiem po prefijado en la  c a rta  de porte, quedará re s 
ponsable el po rteado r de los perju icios que h ay a  podido causar 
la  dilación.Art. 371. En los casos de retraso por culpa del porteador, á

que se refieren los artícu los precedentes, el consignatario  po
d rá  de jar por cu en ta  de aquel los efectos transportados, com u- i 
rucándosele por escrito an tes  de la llegada de los m ism os a l j pu n to  de su destino. !

Cuando tuv ie re  lugar este abandono, el porteador sa tis fa rá  ; 
el to ta l im p e rte  de los efectos como si se hubieren  perdido ó \ 
ex trav iado . ;

No verificándose el abandono, la  indem nización de daños y \ 
perjuicios por los re traso s  no podrá exceder del precio co- : 
rrien te  que los efectos transportados ten drían  en el día y lugar 
en que debían en tregarse ; observándose esto m ism o en ted as  < 
los dem ás casos en que esta indem nización sea debida. i

A rt. 372. La valuación de los efectos que el po rteador deba 
pag ar en casos de pérdida ó ex travio , se de term inará  con a rre - ; 
glo á lo declarado en ia c a rta  de porte, sin ad m itir al carga- j 
dor p ruebas sobre que, en tre  el género que en ella declaró, ha- j 
b ía  objetos de m ayer valor, y dinero m etálico. j

L as caballerías, carruajes, barcos, aparejos y  todos los de- ; 
m ás m edios principales y  accesorios de transporte , estarán  es- ! 
peciahnente obligados á favor del cargador, si bien en cuen to  i 
á los ferrocarriles  dicha obligación quedará subordinada á lo ; 
que determ inen  las Leyes de concesión respecto á la p ropie- : 
dad, y á lo que este Código establece sobre la m anera y  ió r -  i 
m a de efectuar los em bargos y retenciones contra  l&s expre- ! 
sadas com pañías. !

A rt. 373. E l porteador que hiciere la en trega de las m erca- ! 
de ría s  al consignatario  en v irtu d  de pactos ó servicios combi
nados con o tros porteadores, asu m irá  las obligaciones de los 
que le hay an  precedido en la conducción, salvo su derecho 
pa ra  repe tir  co n tra  éstos, si no fuere él el responsable directo 
de la fa lta  que ocasione la reclam ación del cargador ó co nsig 
n a ta rio .

A sum irá igualm en te el po rteador que hiciere la en trega, 
ted as  las acciones y derechos de los que le hubieren precedido 
en la  conducción.

E l rem iten te  y co nsignatario  ten d rán  expedito su derecho 
co n tra  el porteador que hubiere otorgado el co n tra to  de tra n s 
porte, ó co ntra  los dem ás porteadores que hubieren recibido 
sin reserva los efecto*, transportados.

Las reservas hechas por los ú ltim os, no les lib rarán , sin 
em bargo, de las responsabilidades en que hubieren  in cu rrid o  
pe r sus propios actos.

A rt. 374. Los consignatarios á quienes se hub iere hecho la. 
rem esa no podrán d iferir el psgo de los gastos y portes de los 
géneros que recibieren, después de transcu rrid as  las ve in ticua
tro  h o ras  siguien tes á su en trega; y, en caso de re tard o  en este 
pago, podrá el porteador ex igir la  ven ta judic ial de los géneros 
que condujo, rn  can tidad  suficiente para cubrir el precio del 
tran sp o rte  y  los gastos que hubiese suplido.

A rt. 375. Los efectos porteados estarán  especialm ente ob li
gados á la  responsabilidad del precio del tran spo rte  y de los 
gastos y  derechos causados por ellos duran te  su conducción ó 
h a st a el m om ento de- su en trega.

E ste  derecho especial p rescrib irá  á lo s  ocho días de haberse 
hecho la  en treg a , y una vez prescrito , el porteador no ten drá  
o tra  acción que la que le corresponda como acreedor ordinario .

A rt. 376. La p referencia  del porteador al pego de lo que se 
le deba por el tra n sp o rte  y gastes de los efectos entregados al 
consignatario , no se in te rru m p irá  per la quiebra de éste, siem 
pre que reclam are den tro  de los echo días expresados en el a r 
tícu lo  precedente.A rt. 377. E l po rteador será responsable de todas las conse
cuencias á que pueda dar lugar su om isión en cum plir las for
m alidades prescritas  por las Leyes y  reglam entos de la  A dm i
n istrac ión  pública, en todo el curso del viaje y á su llegada al 
pun to  á  donde fueren destinadas, salyo cuando su falta p rovi
niese de haber sido inducido á e rro r por falsedad del cargador 
en la  declaración de las m ercaderías.

Si el porteador hubiere procedido en v irtu d  de orden for
m al del cargador ó consignatario  de" la s  m ercaderías, am bos 
in c u rrirán  en responsab ilidad .

A rt. 378. Los com isionistas de tran sp o rte s  e s ta rán  obliga
dos á llev ar un  reg is tro  pa rticu la r, con las form alidades que 
exige el a r t. 36, en el cual asen tarán  por orden progresivo de 
núm eros y  fechas todos los efectos de cuyo transporte  se en 
carguen, eon expresión de las c ircunstancias exigidas en los 
artícu los 350 y siguien tes p ara  las respectivas cartas  de porte.

A rt. 379. L es disposiciones contenidas desde el a rt. 349 en 
ad elan te , se en tenderán  del m ism o modo con los que, au n  
cuando no hicieren  por sí m ism os el tran sp o rte  de los efectos 
de com ercio, co n tra ta ren  hacerlo por 'medio de otros, ya sea 
como asen tis ta s  de u oa  operación p a rticu la r y determ inada, ó 
y a  como com isionistas de tran spo rtes  y conducciones.

E n  cualquiera de am bos casos quedarán  subrogados en el 
lu ga r de los m ism os porteadores, así en cuanto  á las obligacio
nes y responsab ilidad  de éstos, como respecto á su derecho.

TÍTULO V III 
De les contrates de seguro.

Sección primera.
Del contrato de seguro en general.

A rt. 380. Será m ercan til el co n tra to  de seguro, si fuere co
m ercian te el asegurador, y el con tra to , á p rim a fija; ó sea, 
cuando  el asegurado satisfaga u na  cuota ún ica ó constante, 
com o precio ó re tribución del seguro.

A rt. 381. Será nulo todo co n tra to  de seguro:
1.° P e r  la m ala  fe probada de alguna de las pa rte s  al tiem 

po de celebrarse el contrato.2.° P o r la inexacta declaración del asegurado, aun hecha de 
buena fe, siem pre que pueda influir en la estim ación de los 
riesgos.3.° P or la  om isión ú oculta cien, por el asegurado, de hechos 
ó circunstancias que hub ieran  podido influ ir en la celebración 
dol contrato .

(&e continuará.)

C O N S E J O  D E E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey constitucio
eional de E spaña.A todos los que las presentes vieren y  en tendieren, y á  
quienes toca su  observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en d ecre ta r lo siguiente:

«En el p leito  que, en única instanc ia , pende, an te  el Consejo 
de E stado , en tre  Mi F iscal, representando á la  A d m in is tra 
ción genera], y  D. José M aría Valdenebro y Oiloqui, sobre r e 
vocación de la  R eal orden d ic tada por el M inisterio de U ltra 
m ar en 46 de Junio  de 1871, disponiendo se abonase á D. José 
M aría Valdenebro, P residen te de Sala de Ja A udiencia de Ma
n ila  y  R egente in te rin o  de la  m ism a, el sobresueldo asignado 
á este ú ltim o  cargo:

Visto:
V istos los antecedentes gubernativos, de los que re su lta :
Que nom brado Regente in te rino  de la A udiencia de M anila 

D. José M aría Valdenebro por el Gobernador general de la s  
Islas F ilip in as, com unicado el nom bram iento ai M inisterio  de 
U ltram ar, éste, por orden de 16 de Junio de 1874, aprobó la  de
signación hecha por el G obernador general, y dispuso se abona
ra  al interesado, du ran te  su in terin idad , el sobresueldo asign a
do á dicho csrgo  desde la fecha de desem barque en M arsella del 
p rop ie tario  D. E m ilio  G arcía T riviño:

Que en 1872 varios funcionarios, y en tre  ellos les M agis
trados D. Ju lián  de U rquiola y D. Salvador Elío, fundados en 
d icha resolución, so lic ita ron  se les abonara la diferencia que 
re su lta  en tre  el sobresueldo que percibían como tales Magis
trados y el que consignaba el p resupuesto  á Jas plazas de P re 
sidentes de Sala que in te rinam en te  estaban desem peñando, 
p re ten sió n  que fué desestim ada por el M inisterio de U ltram ar, 
funda ndose en que no ten ía  o tro  apoyo que una orden p a rticu 
la r, c u a l lo era la  de 16 de Junio de 1871, d ic tada en flagran te 
in írace ió n  de las leyes, y cuya revocación se iba á in te n ta r  en 
vía contenciosa, por tra ta rse  de una disposición p e rtu rb ad o ra  
y  perjud icial á los in tereses públicos:

V istas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en v irtud  de instrucciones dictadas por el M inisterio  

de U ltram ar, Mi F iscal presentó dem anda contenciosa en 8 de 
Junio  de 1874, en la que, después de exponer los an tecedentes 
de esta cuestión, pedía se revocase y se declarase sin efecto la  
orden de 16 de Junio  de 1874, por cuanto es ilegal la concesión 
á D. lo  é M aría Valdenebro, de la diferencia existente en tre  el 
sobresueldo de P residen te  de SaJa de la Audiencia de M anila, 
que servía en propiedad, y el de R egente del mismo T rib unal 
que se le confirió in te rin am en te :

Que reclam ado del M inisterio el expediente gubernativo y  
m andado em plazar D. José M aría V aldenebro p a ra  que contes
tase la dem anda, no pudo notificársele esta  providencia por los 
diversos dom icilios que tuvo el in teresado h a sta  el 5 de A bril 
de 1879, excusando entonces el em plazam iento, hasta  que, en 
v ir tu d  de nuevas citaciones y em plazam ientos, la .Sección, por 
providencia de 22 ce Mayo de 1883, acordó tenerle per em pla
zado, desestim ando las excusas que Valdenebro alegaba para 
no o ir aquella diligencia:

Que trascu rrido  largo tiem po sin que D. José M aría V al
denebro contestase á la dem anda, Mi F iscal le acusó la rebel
día, y la Sección la tuvo por acusada, disponiendo sigu ieran  
los au tos su curso y se hiciese saber al dem andado designase 
persona en la Corto para oír notificaciones, insertándose es ta  
providencia en la G a c e t a  d e  M ab rí  o y  Bol et í n  oficial de la pro
vincia de Sevilla , ú ltim a residencia de D. José María Valdene
bro, según resu ltaba  de am os, providencia que fué debidam en
te cum plim entada:

Que m andados pasar los au tos al Consejero Ponente, pre
sentó el in teresado en 16 de Setiem bre u ltim o un escrito, p i-  

• diendo se rechazara la dem anda como im procedente, por h a 
ber sido presentada fuera de térm ino legal, escrito  sobre el 
que recayó una providencia de «á los autos:*

Que suspendida la v ista  de los autos, personado el L icen
ciado D. Diego Suárez, en nom bre de D. José M aría V aldenebro 
y  Oiloqui, se le tuvo por parte , en el estado que ten ían  los a u 
tos, poniéndosele de m anifiesto al solo efecto de instrucción: 

V isto el a r t. 6.° de la Instrucción de 6 de Junio de 1866, que 
dispone que en la s  in terin idades por las que se desem peñen des
tinos vacantes en la m ism a oficina ó población donde se halle 
el em pleado á quien se confu.ran, no se ha rá  abono alguno ex - 

; trao rd in a rio , sea cual fuere la razón  de hallarse sin servidor 
; el destino de que ce tra ta , y que cuando haya de trasladarse el 
: em pleado de un punto  á o tro  para  serv ir el destino vacante , 

ya sea éste por ausencia, enferm edad ó m uerte , se le abonarán  
j los gastos de id a .y  de regreso; pero no ten d rá  derecho á m ás 
\ haberes que al sueldo de su clase y al sobresueldo del destino 
! de que fuese p rop ie tario :
t V isto el a rt. 7.° de la  m ism a R eal orden, que exceptúa de
; lo dispuesto en el an terio r, los que desem peñen in te rinam en te  
! destinos de fianza, si la p restan  al tom ar de ellos posesión:
| Considerando que la cuestión del pleito se reduce á re so l-
I ver sobre el cum plim iento y aplicación de una disposición g e -  \ ñera!, como lo es i a Real orden de 6 de Junio de 1860, con arre -  
; glo á la que deben ser resueltos todos los casos particu lares 
; com prendidos en sus prescripciones, m ien tra s  estes no cean 
j debidam ente derogadas:
i Considerando que el a r t .  6.° de dicha Real orden prohíbe á  
: los em pleados que desem peñan destinos in te rinam en te, el per

cibo de todo abono ex trao rd inario , excepción hecha de los gas- 
i tos de viaje, si se tra ta  de destino que se hU Ja en lugar d is tin - 
j to de su residencia y de aquellos puestos que hagan necesaria 
; la  prestación de fianza:
I Considerando que la R eal orden de 46 de Junio  de 1871
j que m andó abonar á D. José M aría Valdenebro, Regente in te—
| riño  de la  A udiencia de M anila (el cual no se hallaba com pren- 
j dido en n inguna de las excepciones de la R eal orden de 6 de 
| Junio de 1866) el sobresueldo asignado á dicho cargo, fué d ic - 
i tada con infracción do las disposiciones v igentes en la m a te- 
i ría , y no puede prevalecer co n tra  el te rm in an te  tex to  de las 

m ism as:C onsiderando que el vicio de nu lidad  de que adolece aquella 
R eal disposición, reconocido por el m ism o, de donde precedía, 
en el hecho de haber acordado im pu gn arla  en vía contenciosa, 
por suponerla perjud icial á los in te reses públicos, invalida to 
dos los actos y derechos nacidos de la m ism a y los abonos en 
su v ir tu d  realizados:

Considerando que las razones alegadas por D. José M aría 
Valdenebro en su escrito  de 28 de Agosto ú ltim o, han  sido ex
pu estas  fuera de los térm inos legales para que p ud ieran  ser 
apreciadas en la discusión de este litigio, y por ta n to  no son do 
tener en cuenta pa ra  el fallo;

C onform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo C onten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan  de la Concha Castañeda, P residen te; D. Gabriel E n riq u es , 
D. Miguel de los Pantos Alvarez, D, F ernando  V ida, D. R am ón  
de C&mpoamor, D. Francisco R ubio, D. Pedro de M&drazo, el 
M arqués de los U lagares, I). Angel M aría D acarrete, el M ar
qués de la F uensan ta y D. Ju an  S urrá ,

Vengo en dejar sin efecto la orden de 16 de Jun io  de 1871, 
y en disponer que D. José M aría V aldenebro y O iloqui rein te
gre  al Tesoro las can tidades que, por v ir tu d  de la  m ism a, h a  
percibido, como sobresueldo asignado al R egen te de la A u d ien
cia de Manila, d u ran te  el tiem po que desem peñó in te rinam en te  
este cargo.

Dado en Palacio á dos de Jun io  de m il ochocientos ochen
ta  y  cinco.—ALFÓNSO.=--=*El P residen te  del Consejo de Mi
n is tro s, Aníonio Cánovas del Castillo .»

Publicación,=L ev do y publicado el an terio r Real Decreto 
por m í el S ecre tario  general del Consejo de E stado , ha llándo
se celebrando audien  cia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se ten ga como resolución final en la instancia  y  au tos á  que se refiere; que se una á los m ism os; se notifique en form a á 
las partes, y se in serte  en la  Gaceta: de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1885.==*Antonio Alcántara.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 1
IN TER VEN CIÓ N  GENERAL DE LA ADM INISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
P r e s u p u e s t o   d e  1 8 8 4 - 8 5 .—S e t i e m b r e  d e 1885

R ecaudación  obtenida durn te   el m es a rr ib a  expresado y  m í o s  an terio res p o r  va lores del 
citado presupuesto.

T in im !!■      i m i r n  ir r  i' '   ------------------ir í i h u m m — i t u — w i t t t f--------------■iuiíí'i ruiini 1 j i ■■ ■ i  n -  rJ-    ------------------------------- : 1 nriirnanfiiriMiiiii   — m

RECAUDACIÓN OBTENIDA
PRESUPUESTO ORDINARIO t OTAT

Easta in ¿e En el mes de 
VALORES Á CARG© DE LA DIRECCIÓN GENERAL Agoste. SeUe®bre.

DE CONTRIBUCIONES ------ -------------------------------------------- 1----   1----
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 151.134.553*95 1.438,169*54 15$.57£.7£3‘49
Idem industrial y  de comercio................................  3$.595.8i8l06 &15.S8$*51 32.814.080*57
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la

s a l ................................................... . ...........................  49.493.089*06 461.676*59 49.654.763*65
Mom de derechos reales y  trasmisión de bienes. 26.385.336*06 22.863*68 SB6 408.204*74
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 1.374.429*21 25.846*62 1.396.975*83
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones ............. ."..................................    533.029*41 » 833.029*41
Arbitrios de los puertos francos de Canarias—  335.540*81 2.717*49 338.258*30
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado.....................    646/179*80 742.492*45 4.358.374*95
Publicaciones oficiales de Gracia v Justicia y

Fomento......................................................     8.44 7*20 913*38 9.330*58
Ingresos del Ministerio de la Guerra....................   69.540*91 » 69.510 91 i
ídem  del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)....................................  734.217*63 6.228;57 737.446‘20
Establecimientos penales y demás ingresos da

Gobernación...............................................................  U  45.422*99 77.846*30 4.493.239 89
Recursos eventuales..  .........................., . . .  930.288*58 44.262*35 941.550*93
Alcances de varias clases y ram os..........................  440.145*34 » 440.445*31 ;
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos d© !

su legitima inversión.............................................  45.741*04 » 45.711*04
Atrasos hasta fin de 4849........................................ .  48.703*50 y 48.703*50'

'235.494093-83 8.704.924*78 £38.199.018*30 ;

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL j
DE IMPUESTOS i

Impuesto de cédulas personales..............................  5.523.503*98 414.107*76 5.6371611*74'
Idem sobre sueldos y  asignaciones del E sta d o .. 47.748.547*98 54.874*47 47.803.422*45 i
Donativo del Clero y m onjas... .............  2,886.545*99 492*81 2.886.738*80 j
Impuesto sobre los sueldos de los empleados t ¡j

provinciales y municipales...................  4.297.473l62 ' 63.726 57 4.360.900*49 \
Idem sobre las cargas de ju stic ia ...........  402.480*22 362*76 402.542*98 i
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad...................................    235.777*05 8.504*46 239.281*54 :
Idem sobre las tarifas de los viajeros y  de mer

cancías........................... ............................................ .. 40.759.657*60 48.424*55 40.772 782*45 ;
Idem sobre el azúcar de-producción nacional'pe- ' 1

n in su lar ................. ............................. ....................... 1.434.182 61 » 4.134.182*61 -
Idem de consum os. .............................................  76.651,848*51 802.442*14 77.454 290*65
Recursos eventuales................................... 21.090*52 22*60 24.443*12 •'
Alcances  ................................................    2 .22 i‘60 » 2.221*60 1
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de i

su legítima inversión ................................  71.003*75 » 71.003*75 j
Diez por 100 de administración de partícipes.. .  88.342*37 444*33 88/486*70 •

116.522.075*80 4.052.502*43 117.574578*23 ;

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

j  Derechos de importación ..„  86,628.580*89 £43.806*09 86.872,38698
| Idem fie e:-j«criación.......................... 330 886*63 » 330 88663 '
I íinpucslo -c carga. . . . . . . . .  . . . . .  3.3*3 870*74 188*80 3.344.059*04 :
4 Idem de descarga     2.9?4.859*90 93*46 % 934.953*36 ■;
l i d  m «le lajeros.     460.018*31 423*50 460,141*81 !
i Derechos nu iirjres.   727.357*39 76 35 727.428‘94 •?

Idem de cur,rentan, y lazareto. . . .  011.550*79 » 001.550*79 \
R e n í a  d-  /  ^ ñrl"c ’a l- «'lr‘b‘n rla en bis m ullas iA d a m a s  \ F r‘nlaLlf 1 Rancias aliriudmadas. 811.72987 C 18104 820,91091 j

’ \ ImpiieRu subre Jos derechos que se j
i í o tIr fagon en ¡n purés. . . . . . . . . . .  18 799*44 » 43 899*44 *

|  Idem sobre Jm ¿v-ncros coJonialcs. . 75.76*1,519*99 ii3*43 ¡> T ’ 1683*42
|  Derecho c\trr urdiñaraj '~ul#n rl va- ¡
i  lor de algunas m- rcancias tn el ,¡
j comercio exterior y otros varios ?
I conceptos “.............. ...., .   5,105.762*31 » 5,105.762 94
\ Derechos de Aduanas por material \

■ de obra* publicas ' . .  704.521*85 # 704.524*85 *
decursos eventuales . . . . . .       „ 84 977*94 » 84 9 7 7 ■
Ucances         16*79 » * 16*79 j

126.714951*47 250.612*37 126.965.563*84

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

Ymbre d e l* PaPp* se^a^o y sellos sueltos. . . . . .  \
Estad0 • • 1 L i S f c i a f d í d f o  de V r^ s,' ótm 'y 43.W2.94440 *.951*8 48.445.865-78

pesca...................................................... )
■af aoos................................................................................ 431.515.146-43 2.06739 131.517.213-82
k f S     1.029.656-35 .  1.029 556*35
f  ten a s ...................................................    75.548.367 .  75 548.367
iecursos eventuales  278.146-03 » 278146*03
Ucances..   "46.975-80 .  46.975-80
ntereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión  2.558-27 ,  2.558-27

251.863.663-98 5.01907 251.868.683-05

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

linas de Almadén v. . . . . .  . . .    2.935-83 5.054.933-37 6.057.869-20
acia ce Lunares.—± reducto del arriendo  $8L£50 9$.176‘$6 373.4£6£6

Fíenlas de los bienes del Estado
'roductos en i en general.    58.721*79 234-11 68.955-90a d m i m s - S  Idem de las fincas al servicio de
tración de!  la Administración.-  58.124-93 517*10 58.842-03¿as fincas y \ Producto de canales y navegación
ren tas d e l  fluvial  686.744-47 » 686.744-47M stado f Idem de montes y plantíos  59 584-72 „ 59 584-72

l Idem del patrimonio que ftaé de
la Coreaa  71.735-93 396*37 72.132‘30

Renta- de/  Aduanas.)

BEeA U D AC aéw  •B T H iílD A '

í£*»ta fia de S* el mea de TOTAL
Agesto. Sitio-abre.

Rentas de los bienes del clero á metálico y  par
venta de fru to s ..  ....................................... £87.247*60 4.558*86 $71.805*96

Renta de Cruzada.—Producto líquido.. . . . . . . . .  £.474.019*41 40.081*59 £.484.101
Productos en administración de las fincas de se

cuestros. . . . . .........................   ££.9S9*£3 106*85 £3 035*48
/  Veinte por 100 de la renta de

Propios   166.909*5$ 28434*£9 195.343*81
I Consignaciones para Archivos y
I B ibliotecas...................   15.09S‘$5 £50 15.346*$5
i Asignaciones de las empresas de 

Diferentes &&- I ferrocarriles para gastos de
reoh-ss i e l (  inspección    . . . .  827.368*73 «. '8$7.3'63;76E stado . . . .  i Idem por reintegro de los gastos

j  de depósitos de Aduanas.. . . . .  ll.3$0'l%  o 11.8.50*78
I Intereses de demora por produe- 
f tos de Propiedades y Derechos

del E stado  ............   $49.6£§*09 » £4-9.6£9£09
\  Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la-guardería rural  li.£3S*£5 » ll .$ 3 $ ‘$5

Recursos eventuales .................................. .. . . S í.£70*36 » . 31.£7G‘36
Alcances      658*75 » 656*75
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítim a inversión ..........       &.£4&*8! . , » 5.£4£‘81

8.80$ 050*45 5.194.687*70 10.493.738*15

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente.   .................    6.077.835*36 /  * 6.077.835 8§

Giro mutuo del Tesoro.....................     619,771*80 0*11 819.771*91
Casa de Moneda............................................................ 8.701.566*53. . » -8.701.566*53
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio f le te .   ...................     . . .  » $.448.503*89 £.448 503*89

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.  1.431.507*81 # 1.43-1.507*61
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos     ...................  144.768*96 ». . 144.768*96
Publicaciones oficiales y  Boletín de Hacienda. . . 7.994*17 1&0 8.114*17
Recursos eventuales.. ..................... ............ . . . . . .  1.941,841*1$ » 1.941.841*1$
A lc a n c e s ...      41 .6£ i‘67 » 41.6$1*67
Intereses de 6 por 100 vsobre fondos distraídos 

de su legítim a i n v e r s i ó n . .   8.683 39 » 8.683*39

4 3.976.590*61 &448.6S4 . . , 16.4$4.£14‘i i

RESMMEN
Valores á cargo de ia Dirección general de Con

tribuciones.   .................     £35.494.093*5$ $.7049£4*78 £38.199.018*30
Idem de Impuestos. . ....................... ..................... 116.5$$.075‘80 1.05$.50$‘4o 117.574.578‘$5
Idem de Aduanas . . . . . . . ................................. .. l£6.714 951-‘47;i :£50 61£37 1£6.965.563‘84
Idem de Rentas Estancadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $51.863.663*98 5.019 07 , $51.868.083*05
Idem de Propiedades y Derechos del Estado. . .  . 5.30$.050í45 5.191.687*70 110.493.731*45
Idem del Tesoro público     13.975.590*61 £.448.6£4 ; ; ;/l6,4$4.$14*61

749.87£.4£5*83 11.653 370*37 761.5£5.796*£0

PRESUPUESTO BXTRAORDINARIO
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obli

gaciones á metálica que se formal icen. . . .  . 347*50 » 347*50
Plazos al contado, vencimientos del segundo se

mestre de 1884 y primero de 1885, y  descuen
tos de los posteriores por ventas y redención
nes anteriores al % de Octubre de 1858___ . . . .  70.189:49 3.£7£‘70 73.46$*10

[dem id. id. por ventas, y  redenciones hechas 
desde $ de Octubre de Í858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona............................................ ........................... .. 8.£40.964*58 59.079*74 8.800.044*3$

Vencimientos del segundo semestre do 1884 y  
primero de. 1885 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio de 1876.   1470.975*39 13.711*40 1484.686*79

Mazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde l 9 de Julio de 1876  3.G5&.44$63 . » 3.©5$,44$<63í antas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco     150*80 » 150*30

dem de edificios y material inútil de Arsená - 
les y Maestranzas de los ramos cíe Guerra y ,
Mar i na . . . ................  /„   $9*50 » £9450

5roductos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra  63.787*53 » 63.717*53

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones    34.147*05 1 » . 34.147*05

Productos de las ventas de edificios públicos y  
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen  
por consecuencia de lo dispuesto en la ley  de
$1 de Diciembre de 1876   108.300*40 » 108.800*40

13.041.334*$8 76.063*84 13.117.898*1$

RECURSOS EXTRAORDINARIOS
‘reducto de la negociación de pagarés de com

pradores de bienes desamortizados de venei-
mientos posteriores á 1883-84............................ $5.500.000 » £5.560.000

38.541.334‘«8- 76.063 84 38.647.398*1$

RECAPITULACIÓN
ngresos verifieados por el presupuesto ordina

rio de 1884-85.    749.87$.4£5‘83 11.653.370*37 761.5$5.796‘$0 _
áem por el extraordinario   38.541.334‘$8 76.063*84 38.617.398*1$

T o ta l recaudaeién    788.413.760*11 li.7$9.434‘$ l 800.143.194*3$

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
is cuentas respectivas.

Madrid 16 de Octubre de 1885.
V.*B.° M  Tenedor de Ubros,

M  Interventor general, Antonio M a rtín ^  P. bb T ú se la .
Oya.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
T & K & m fttÍA  D E L iB R O S

Presmpaesto de 1881-85 -S e ífe  miípe d® 1S85.
Pagos ejeeMados áwranU el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 

citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fi» de En el mes de TOl
PRESUPUESTO ©JfcDlKARJ© Agosto. Setiembre.

Gasa Reul............................................................   9.449.999*96 237 500 9.687.499*96
Ouerpos Colegisladores.      1.918.459*08- » 1.918.459*08
Deuda pública.....   195.804.964*77 5.308.311*75 201.413.276'52
Cargas de justicia   1.913.712*08 9.090*70 1.922.802*78
Clases pasivas     49.404.581*74 4.247*51 49.408.829*25
Presidencia del Consejo de Ministros.. . . . . . . . .  1.087.636*31 » d.087.636‘31
Ministerio de Estado  822.022*87 6.636*60 828.659*47
Idem de Gracia j Obligaciones civiles. . . . . . . . . .  12.050.883*78 28.231 12.079.114*78

y Justicia. . .  (Idem eclesiásticas.. . . . . . . . . . .  40.741.552*82 682‘25 40.742.235*07
Jdem de. la Guerra . . . .     116.300.469*69 » 116.300.469*69
Idem de Marina   29.601.479*94 » 29.601.479*94
Idem-de la Go- \ Servicio general   28.874.801*82 247.974*41 29.122.776*23

bernaeión. . .  1 Guardia civil    ............ 17.662.510*81 39 169*47 17.701.686*28
Idem de Fomento....................................................  42 355.666-65 377.116*82 42.732.783*47
Idem de Haeienda................................................  . 20.257.312*31 111.973*80 20.369.286*11
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..  127.766.238*35 6.004.723*61 133.770.961*96
Colonia de Fernando Pó©       291,939*96 » 291.939*96

696.304.238*94 12.375.657*92 708.679.896*86

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Gastos generales d@ ventas.. . . . . . . . . . . . , , . . . . , . .  477.722*64 10.148*93 487.871*57
Ministerio de Gracia y Justicia............... ...........  999.893*45 » 999.893*45
Idem de la Guerra..      8.336.187*68 70.583^29 8.406.770*95
Idem de Marina -------- -------------------------- - 1.103.184*11 49*30 1.103.233*41
Idem d@ la Gobernación.. . .           1.043.590*29 18.238 31 1.061.828 60
Idem de Fomento. V    35.772.415*19 1.473166*69 37.24o.o81(88
Idem de Hacienda......................      671.132*27 29.014*03 700.146*30

48.404.125*61 1,601.200*55 50.005.32616

RESUMEN
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1884-85...............      696304.238*94 12.375 657*92 708.679.896*86
Idem por el extraordinario  .. .  43.404,125*61 1.601:200*65 50 005 326*16

Total de pagos ejecutados. * .   744.708.364*55 13.976:858*47 758.685.22-3*02

Observaciones. -  1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco 
de España con destino ai pago de las obligaciones de la Deuda pública, no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado Con la1 indicada aplicación, ascienden á 66.504.576*41 pesetas; y por 
consiguiente, que sumando esta partida con la de 201.113.276*52 pesetas, que figura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos per ' Deuda pública, resulta: primero, que por fin de 
Setiembre iban entregadas ya para la expresada obligación 267.617.852*93 pesetas; y segundo, 
que el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1884-85, al terminar el refe
rido mes de Setiembre último, importa 825.189.799*43 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas
T í iS iT iP p t i  v a  <2

Madrid 16 de Octubre de 1885. . . .
Y.° B.# M Tenedor de libros,

El Interventor general, Antonio Martínez P. be Tudela.
Oya.

JWM. 8.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Presrajmesto die Setiiem&ire de 18S5.
Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores 

del citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GBNER AL Hasta fia de Er el raes de TOTAL
DE CONTRIBUCIONES Agosto. Setiembre. ^

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 19.485.011*64 14.016.165*13 24.501.176*77
Mem industrial y de comercio    709.509*25 2.291.320*72 3.000.829.97
Impuesto ds derechos reales y trasmisión de

bienes. . . . . . . . . .  . . . .  V..  .........   4109.60006 1.708.945*88 5.818.54589
Idem de minas.—Canon por razón de supérficie . 81.861*91 69.937‘Gi 151.798*92
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones..   1.562*50 ..,.26.600 28.162*50
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. .  44.031-75 23.657*03 67.688*78
Ingresos del Ministerio de la Guerra...........................  1.772 5.969*71 7.741*71
Idem del de Fomento (montes, carreteras,"Es

cuela de Agricultura, etc.). . . . . . .  ...............    47.138*09 44.285 65 91.423*74
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación  .......................    104.394*83 48.485*12 152.879*95
Recursos eventuales  ______   192.174*70 22.341*47 214.516*17
Alcances de varias clases y ramos.. . . . . . . . . . . .  10.283*54 8.597*76 13.881*30
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos

de su legítima inversión.  .........          4.347*64 891*99 5.239*68
Atrasos hasta fin de 1849........................    1.053*16 2 370*41 _______ 3.423*57

15.792.741*07 18.264567*83 34.057.308*90

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
BE IMPUESTOS

Impuesto sobr© sueldos y asignaciones del
Estado  ...............     943.253*29 1.012.628*63 1.955.881*92

. Donativo del Clero y monjas..................... ............ 232.768*17 236.928*98 469.697*15
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales........................    7.473*73 28.560 76 36.034*49
Idem sobre las cargas de justicia.,  .................... 292'30 5.105*70 5.398
Idem sobre los ho- \

norarios de los (Ordinario.—10 por 100.... 157*46 132*67 290*13
Registradores de (Especial y extraordinario. 307*91 6*81 314*72
la propiedad.. . . .  ■' ,  ̂ • .

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer- ^
cencías.. . . .       836.762'91 664.563*38 1.501.326*29

Idem sobre el azúcar de producción nacional pe-
ninsular     5.073*50 783*20 5.856*70

Mem de consumos’. ’. .........................  8.149.772*11 7.119.629*25 15.269.401*36
Recursos eventuales-......................... 11.742*66 7.087*19
Alcances  .........................   *87*49 87*49 27498

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin ña En el mes do TOTAL
Agosto. Setiembre.

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos do
su legítima inversión.............................................. 8.014*85 4.319*42 12 334*27

Atrasos hasta fin de 1849  275*80 » 275*80
Diez por 100 de administración de participes.,. 206.391*34 134.985*39 341.376*73

10.402.473*52 9.214.818*87 19.617.292*39

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

Í
 Derechos de importación.. 12.928.314*76 7.741.750*31 20.670.065*07
Idem de exportación  34.862*68 25 822*40 60.685*08

Impuesto de carga . . . . . < ,  590.569*23 258 731*26 849 300*49
Idem de descarga.................... 490.240*24 208 285*74 698.525*98
Idem d® viajeros...............  20.463*73 7.143*75 27 607*48
Derechos menores.............. 99.506*76 49.880*36 1 49.337*12
Idem de cuarentena y la

zareto     88.701*50 87 249*27 175 950*77
Parte de la Hacienda en las 

multas y en las mercan-
cías abandonadas  73.471*90 84.103 01 108.574*91

Impuesto sobre los dere- 
clios que se satisfagan
en pagarés . . . . . . . . .  1.753*73 781*84 2.535*57

I Idem sobre los géneros eo -

(
loniales........................  4.379.493*90 2 173.737*55 6.553.231*45

Derecho extraordinario so
bre el valor de algunas 
mercancías «n el comer- . 
ció exterior y otros-va
rios, ooneeptos.. ,    471,997*06 348.16041 820.157*47

Derechos de Aduanas por 
material de obras pú
blicas..  266972 2298*85 4968*57

-Recursos eventuales................................................  62*74 349 66‘2S

19487.107*95 10.927.898*24 30.115.ÜC6‘19

VALORES Á OARGO DE LA DXRKCOlÓN GENERAL 
BE RENTAS ESTANCADAS

t Papel sellado.................. \
Timlrt, M  Estado., j  ̂ .p r o d u c t o s .. . .  „ .  6.59-I.t67'48 3.688.086'SO Í0.m 3*3:78

mas, caza y pesca  )
Tabacos....................      20.831.384*56 10 314.971*97 31 6*6.356*53
Sales   .........      43.110*45 28.678*55 7L789
Loterías....................................................................  7.211.393*32 3.540.196 • 40.751.589*32
Recursos eventuales...............   .  24.107*40 62.727l79 86.835*19
Alcances.............................. ................ 5.619*25 10.037*50 15.656*75
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión.  ............................... ... » 2.03643 2.636*13

34.709.882*46 18.086.704*24 52.796.686*70

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
Minas de Almadén ...........      469*15 1.888*63 2.357*78

/ Rentas de ios bienes del
| Estado en general  7.309*04 7.574*81 14.883*85

„ j  , :. I Idem de las fincas al servi-
Productos rn admt- j C-Q cje ¡a Adminisíra-

mstractón de las I ción>_    2.613*12 316*89 2.930*01
ftncasy rentas ael V pro¿uct0 ¿e canales y na-

• M? aa° .....................i vegación fluvial.  .........  121.334*63 71.120*67 192.455*30
f Idem démonres y plantíos. 106*65 20.269*69 20.376*34
\ Idem del Patrimonio que

fué de la Corona  6.078*38 3.169 87 9.248*25
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por

venta de frutos  14.572 20.270 26 34.842*26
Productos en administración de las fincas de se

cuestros..     .......................................................  3.079*92 1.767*15 4.847*07
/ Veinte por 100 de la renta
j de propios   ................. 153*50 C6359 817*09
i Consignaciones para ar-
I chivos y bibliotecas.. . .  250 » 250

-■■vú* 1 Asignaciones de las em~Mfermtes d ic h o s  I pi”esaa de ferrocarriies
ael MiStaüo. \  para gas ôs¿e inspección 118.506*25 103.325 221.831*25

J Idem por reintegro de los
I gastos de depósitos do
! Aduanas.........................   19.973*32 604*16 20.577*48
' Intereses de demora por 

productos de propieda
des y derechos del Es
tado.................................  27.490*69 14.135*63 41.626*82

Recursos eventuales...............    2.275*17 1.110*32 3.385*49
Alcances............................................................    » 2.15995 2.159*95
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión ............................  259 97 1.455*08 1 715*05

324.471*79 • t 249.831*70 574.303*49

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES 
DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1885 y primero de 1886, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858.................... 1.123*21 475*30 1.598*51

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876, 
que se realicen 4 metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona. 626.106*46 437.375*29 1.063.481*75

Vencimientos del segundo semestre de 1885 y 
primero de 1886 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio de 1876.................  156.691*14 130.930*75 287.621*89

Hazos al ‘contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde l .# de Julio de 1876...................  402.248*20 163.904*18 566.152*38

Ventas de edificios y material inútil de Arsena
les y Maestranzas de ios ramos de Guerra y

> Marina.......................................... . .......................  1.101 » 1.101
Producto de ventas de cuarteles, edificios y te- '

rrenos cedidos por el ramo de Guerra,  1.814*05 600*50 2.414*55
Conoeptos extraordinarios por ventas y reden- 

ek>aas.......................................... ............................. 6 534*91 3.255*14 9.790*05

1.195.618*97 736.541*16 1.932.160*13
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

▼ALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN « B *S R A L  
DEL TESORO PÚBLICO

Hasta fin de 
Agosto.

Kn tim es de 
Setiembre.

TOTAL

Reintegros de ejercicios cerrados de época tórnente.......................... ......... ............ ............ .........i-iro mutuo del Tesoro___— ................................Casa de Moneda............. ¿ ...............*. *.
1.545.303*7996.480‘42S

202.748‘34 46.945*93 11*85
í.748.052‘3¿143.4£6‘3ídi*8í

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.. . . . . . .Publicaciones oficiales y Boletín d$ Hacienda. . .Recursos eventuales .......................... ............... ..Aleances............................................. .......... ..Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos áe su legítima inversión....................................

84,105*6536*252.764*338.819*08
*

806*98£0.560*41336*40
215*06

84.105*6t
843*17£3.324*7^4,176‘4t
21S‘G€

RECURSOS ESPECIALES DEL THSOUO

Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizadle cedidos por conversión de cargas de justicia,...................................................

 ̂ 1.732,500*47 

416.000

£71.645*11 ' 

0

£.004.134*58

416.000
2.148.509*47 £71.64541 £.420.154*58

RESUMEN
| Contribuciones,............i Impuestos . . . . . . . ---------

ia D v e w in g e n e - l  Pl.opiedadesy de. , 
re ld e .................... J pechos del Es- [ vlnt*a/  todo.................. r efitas\ Tesoro publico .............

15.792.741*07 10.402 473*52 19.187.107*9534,709.882*46
324.471*791.493.618*97

2.448.509*47

18.264.567*83 9 £14.818*87 10.927.898*24 18.086.704*24
249.831*70736.541*16
271.645*11

34 057.308 90 19.617.292*39 30.113.006*19 52.796.586*70
574.303*49

4.932.160*13
£.420.154*58

T o t a l  recaudación. . . . . . . . ----- . . . . . . . 83.760.865-28 57.752.00745 141.512.812*88
O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeto el presento estado & las alteraciones que produzca el examen d@

las cuentas respectivas. ..........
Madrid 16 de Octubre de 1885. ..................................Y.# B.° El Tenedor de libros,MI Interventor general. A m óm e  M a r t í n e z  P, d e  T u r e c a .

O t a ,

Nújf. 4.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
Fre«ifiim es*to d e  1 8 S 5 -8 G .—• Sfeílem S ire «le 1@®S.

Pagos ^jemiiados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
eitado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de 
Agosto.

En  el mes de 
Setiembre.

TOTAL

Casa Real.. . .  . . ......... .......................................Cuerpos Colegisladores............................................Deuda pública. — .....................................................Cargas de justicia....................................................Clases pasivas................. ........................................Presidencia del Consejo de Ministros..................Ministerio de Estado.............. ............ .....................Idem de Gracia yj Obligaciones civiles............Justicia .______ í Idem eclesiásticas................Idem de la G uerra.------ ------------ ------- ---------
Idem de Marina........ ............................. ......... .
Idem de Ja Gobernación................... . .  .•...............Idem de Fomento......................... ..............................Idem de Hacienda........ .....................................Castos de las Contribuciones y Rentas públicas Colonia de Fernando Póo.............. ................1 . . . .

729.166*65 166.523*74 £92,355*90 587.552*70 3.824.741*89 87.117*05 68.288*58 1.002.668*31 3 £97.815*11 18.247.253*08 3.988. i 6567 3.456.286*54 3.307.298*50 £.254.467*85 9.530.433*51 93.361

729.166*65 166.523*74 118.525*58 91.651*23 3.877.480*56 87 121*23 65.719*76 4.009.552*22 3 330.035*36 11.605,472*09 3.337.038*69 £.786.047*26 3 838.272*52 !.7M .49i’71 7.709,543*90 »

1.458.333*30 333 047*48 410.881*48 679.203*93 7.702.222*45 174.238*28 134.008*34 2.012 220*53 6.627.850*47 29.752.723*17 7.325.204*36 6.242.333*80 7/145,571*02 3.9Í5.659*56 17.289.977*41 93.361
T o t a l  áe pagos ejem tadm ............ 50.933.196*08 40.363642*50 91.296.838*58

O b s e r v a c i o n e s .  1 /  Debs tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía

en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 16.745.643 pesetas 73 céntimos, y por consiguiente que sumando esta partida con Ja de 410.881*48 pesetas que figura en el precedente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Setiembre iban entregadas y* para la expresada obligación 17.156.525*21 pesetas; y segundo, que el total de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1885-86 al terminar el referido mes da Setiembre último, importa 108.042.482 pesetas 31 céntimos.2 /  Queda sujeto el presente estado á k s  alteraciones que produzca el examen de k s  cuentas respectivas.
Madrid 16 de Octubre da 1885.

V.* B.# Bl Tenedor de Ubres,
El Interventor general, Antonio Martínez P. ds Tudrla.

Ota.
N úm. o.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTAD©
TENEDURÍA DE LIBROS

A mo e<co2»émico •—S e íle m ls r e  «le 1 S S S .

Ihcaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el tibes arriba exp resa d  y  
los anteriores, y  diferencia que ofrece su co m p ^a e ió n .

INGRESOS
Hasta fin do 

Agosto.
En  el mes do 

Setiembre.
TOTAL

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. ....................................... ..Idern de Impuestos.............. .....................................Idem de Aduanas......................................... .............Idem de Rentas Estancadas---- . . . . . . . . . . . . . .Idem áe Propiedades y Derechos del Estado----Idem del Tesoro públieo..................................... ..

982.181*06165.478*70£08.867*5725.527*8337.688*20£.378*07

461.395*29 108 629*20 76.502*35 £.038*86 12.097*90 120*20

1.443.576*35274.107*90285.369*9227.566*6949.786*102.498*27

Presupuesto especial y extraordinario.. . . . . . . . 1.422.121*4331.461*74 660.783*8021.249*92 2.082.905*2352.711*66
1.453.583*17 682.033*72 2.133.616 89

PAGOS
Deuda pública...................... ......................................Cargas de justicia................. ....................................Ministerio de Estado.................................................Idem de Gracia y Justicia.......................................Idem de la Guerra...................................... ..............Idem de Marina..................... ..........................Idem de la Gobernación........ ..................................Idem de Fomento.. . . . . . .  i ....................................Idem de Hacienda......................................................Gastos de las contribuciones y rentas públicas..

603.904*62 16.951*70 £4.573*79 1.433*62 10.836*03 £.547*45 11.797*19 130*02 6.763-37 148.668 31

157.977*26»
213.133*3818.12440276‘60

1.0983785.719*5885.162*34

761.881*8816.951*70237.707*1719.557*7211.112*632.547*4512.892*19505*0212.482*95228.830*65

Presupuesto especial y extraordinario................ 822.606*1064.084*87 481.863*267.660 1.304.469*3671.744*87
886.69097 489.528*26 1.376.214*23

COMPARACIÓN
Ingresos................................................. .........~ . 2.-135.616*891.376.214*23

759.402*66Exceso de los ingresos sobre los pagos. . .
O b s e r v a c i o n e s . 1.* Durante los meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las oficinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 415.098*42 pese- tes, que no figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro. 2.a Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas

I * f lO r \ C A { lV Q  G

Madrid 16 de Octubre de 1885. 
V.® B.*

El Interventor generad,
© YA .

M  Tenedor de libros, 
Anconi© M artínez P. ds Tu&ela.

Nú*. 6.
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  E ST A D O

TENEDURIA DE LIBROS
Comparación de los ingresos obtenidos en Setiembre «fe 1885 por valores presupuestos con los fue se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

’ EN SETIEMBRE DE 4885 EN SETIEMBRE DB 1884
jbfíK nnomwAo xan oa11 dBi uzría

bb 1335

A m p l i a c i ó nVÁLORBH i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL de 1884-85. DE CONTRIBUCIONES
Presupuesto corriente de 4 885-86.

A m p l i a c i ó n  TOTAL de 4888-84.
Presupuesto corriente de 4884-85. TOTAL De más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . 1.438,169'54 44 016.165*13 15.454.334*67 i.397.384‘08 14.076.164*45 15.473.548*53 » 19.213*86
Idem industrial y de comercio......................................... £15.232'51 £.29i.3£0‘7£ 2.506.553*23 122.583*81 £.778.297*42 2 900.880*93 9 894.327*70
Impuesto de derechas reales y trasmisión de bienes.. ££.868'68 1.708.945*83 1.731.844*51 18.373*52 £.394.974*79 £.413.348*31 9 681.533*80
Idem de minas,—Canon por razón de superficie,. .  „.. 25.846*6£ 69.937*01 95 783*63 30.304 52 65.713*89 96.018*41 » 234*78
Idem sebre p a n d ea s  y títulos, honores y condecoraciones.............. ................... ....................................... » £6.600 £6 600 £6.600 37.240 63.840 9 37.240
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. , ........ £.717*49 £3.657*03 „ £6.374*52 2.060*66 16.240*72 18.301*38 8.073*14 »
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos del Estado............................. .......... .. 742.192*15 » 742.192*15 » » i» 742.192*15 m
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento .......................................... , ,  ,* ............. ............ 918‘38 » 943*38 3.562 i> 3.562 9 2.618*68
Ingresos del Ministerio de la Guerra. . . ..................... .. 5.969*71 5.969*71 560*92 4.461*31 5.022*23 947*48
Idem del ds Fomento (montes, carretera», Escuela de Agricultura, etc)................................. 6,£28*57 44.285*65 50.514*22 12.431*46 £8.501*83 40.633*29 9.880*93 »

Establecimientos penales y demás Ingresos de Gober- »ación........................................ ........ 77.846*90 48,485*12 426.302*02 1.650'47 58.268*57 59.919*04 66.382*98 »
Decursos eventuales.............................. i  i .£62*35 £2.341*47 33.603*82 2.604‘98 55.148*58 57.753*56 » £4.149*74
Aleanees de varias clases y ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . *» 3.597*76 3.597*76 B 3.509*84 3.509*84 87*92 »
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 391*99 891*99 » 1.087*72 1.087*72 1» 195*732.370*41 2,370*41 » 971 971 1.399*41 >
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal.*. 164.673*59 » 164,670;59 203.975*54 846.600*10 1.050.575*64 » 888.899 05

£.704.024*78 18.264.567*83 £0.969.492*61 1.821.791*96 £0.367.179*92 22.188.971*88 828.964*01 2.048.443*88
Difermcia líquida por menos recaudación en Setiembre de 4885....... ................ 1.819.479*27
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VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN SE#ERAL

RECAUDACION OBTENIDA ¡

mi SETIEMBRE DX 1885 EN SETIEMBRE DS 1884

DiP-flBUSfttUA» oluTIJSMorIJS
db 1885

1

A m p lia c ió n
dem *-§5.

Presupueste 
corriente 

de 4 885-8§.
ArapliaeidP* 

TOTAL «hH883-SA
Presupuesto 

corriente 
de 4 814-85. TOTAL De más. De menos.

1
DX IMPUESTAS i

Im puesto de cédulas person a les ...........................................
Idem  sobre sueldos y  asignaciones del E sta d o ..............
B onativo del Clero y  m on ja s— .........................................
Im puesto sobre los sueldos de los  em pleados provin 

ciales y  m u n ic ip a les ............. ............ . ...............................
Idem  sobre las cargas de ju s t ic ia .........................................
Idem  sobre los  honorarios ) o rd in a r io — Diez por 100..

fa  Propiedad 1 Especial y  extraordinario. 
Idem  sobre las tarifas de los v ia jeros y  de m ercancías. 
|dem sobre azúcar de producción  nacional peninsular.
Idem  de con su m os...................................................... ...............
R ecursos even tu ales..................................................................
A lc a n c e s .. . . .  .................................................... ........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítim a in vers ión .............................. ....................................
Diez por 100 de adm inistración  de partícip es................

114.107*76
54.874*47

192*81

63.726*57
362*76

3.504*46
»

43.124*55

802.442*14
22*60

»

" 144*33

1.012.628*63
£36.928*98

£8.560*76
5.105*70

132*67
6 81

664.563*38 
783 £0 

7.119.629*25 
7.687*19 

87*49

4.319 42 
134.985*39

114.107*76
1.067.503*10

237.121*79

92.287*33
5.468*46
3.637*13

6 81
677.687-93 

783*20 
7.922.671*39 

7.109 79 
87-49

4 319*42 
135.129*72

177.600-95
25.791*70

3.156*14

38.484*90
1.383*08
5.929*38
i»

4.94947
»

708 .M S‘54 
13 50

»

* 986*81

583.797*93
1.593.114*73

232.444*11

47.189*72
11.419*85

38*12
»

1.060.759-60
215*60

6.804.636*45
1.206*53
»

6 490 20 
5.446.81

761.398*88 
1.618 906*43 

235.600*25

85.674 62 
12.802*93

5.967*50
9

1.065.709*07
215*60

7.513.078*99
1.220*03
»

6.490*20
6.413-62

»

1.521*54

6.612*71
B

6*81

* 567*60 
408.992*40 

5.889-76 
87*49

128.716*10

647.291*12
551.403*33

»

7.384*47
£.330*37
B

388.021*14
9

B
B
B

£.17078
9

U

, ¡

:
=

,!
'i

|!

1.058.502*45 9.214 818‘87 10.267.321*32 966.718*47 10.346.759*65 11 313.478*12 552.394*41 1.598.551*21 \\

D iferencia  líquida por m enos recaudación en Setiembre de 1885......................... 1.046.156*80
i

VALORES L eARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS •

1 Derechos de im portación  . ,  ..... ....................
I Idem  de e x p o r ta c ió n .....................................
1 Im puesto de ca rg a ...........................................
1 Idem  de descarga ..............................................
l ld e m  de v ia je ro s ...............................................
l Derechos m enores............................................
I Idem  de cuarentena y  lazareto ..................

R e n t a  d e l  Parte de la Hacienda en las m ultas y  en
A duanasX  las m ercancías aban don adas..................

[Im puesto sobre los derechos que se sa -
1 tisfagan en p a g a rés .....................................
l ld e m  sobre los géneros colon iales.............
1 Derecho extraordinario sobre el va lor de 
I algunas m ercancías en el com ercio ex- 
( terior y  otros varios con cep tos . . . . . . .
\ D erechos de Aduanas por m aterial de 

obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

243.806*09

188*30
93*45

123*50
76‘oo

»

6.181*04 

’  143*43

»

»
»
»

7.741.750*31
25.822*40

£58.731*26
£08.285*74

7.143*75
49.830*36
87.249*27

24.103*01

781*84
2.173.737*55

348.160*41

2.298*85
3*49

9

7.985.556*40
25.822*40

258.919*56
208.379*20

7.267*25
49.906*91
87.249*27

30.284*05

781*84
£.173.880*98

348.160*41

£.2.98*85
3*49

»

73.493*23
1.966*65
1.800*31

510*98
3

41502
»

6.600*91

£.733*17

»

B
»

6.750.681*54
30.691*86

212.190*50
225.130*55

10.54*6*25
60.313*37

139.754

21.587*29

693*76 
1.960.728 96

267.705*34

1.918
4.250*36

1638

6824.174*77
32.658-51

213.990*81
£25.641*53

10.54925
60.728-99

139.754

28.18820

693*76
1.963.462*13

267.705*34

1.918
4.250*36

16-38

*1.161.381*63

44.928*75
B
9

I»
9

£.095*85

88‘08
210.418*85

80.455*07

380*85
B
9

6.836*11

17.262*33
3.282

10.822*08
52.504*73

»

»
»

B

4.246*87
16-38

i
¡!

]i

i
t
1
!
]

250.612*37 10.927.898*24 11.178.510*61 87.523*87 9.686.208*16 9.773.732*03 1.499.749*08 94.970*50

TyfMfimjsifi Manida ñor m ás recaudación en Setiembre de 1 8 8 5 .................. ...... 1.404.778*58

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

* ^-7 Í Papel sellado....................................................... )
\ V arios p rod u ctos ....................... ......................|

& 8taao.. j Riceneiafc de uso de arm as, caza y  pesca . ;
T abacos ............................................................. ..............................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 
legítim a in v ers ión .................................................... ............. ..

2.951*68

2.067*39
i>

»
B

9

3.628.056*30

10.814.971*97 
28.678*55 

3.540.196 
62.727*79 • 
10.037*50

2.036*13

3.631.007*98

10.817.039*36
28.678*55

3.540.196
62.727*79
10.037*50

£.036*13

5.073*92 

842 74
B
B
B

B

9

3.794200*86

11.157.168*79
46.573

3.842.416
19.235*06

£.524*29

327*40

3.799.274*78

11.158.011*53
46.573

3.842.416
19.235*06
£.524*29

327*40

9

»
1)

43.492*73
7.513*21

1.708*73

168.*6<5‘80

340.972*17
17.894*45

302.220
»
V

9

5.019*07 18.086.704*24 18.091.723*31 5.916*66 18.862.445*40 18.868.362*06 52.714*67 829.353*42

D iferm eia  líquida p er  m enos recaudación en Setiem bre  ide 1885 ..................... ^  776.638*75

VALORES 1  SARCO BE LA DIRECCIÓN GENERAL 
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

R entas.

Idem  de Linares.— P rodu cto  del arriendo. • • • • • • -----------

, Rentas de los  bienes del Lstado en
í  gen era l................................................

P r o d u c t o s  en\  Idem  de las fincas al servicio de la
adminis t r a - J  A d m in istración ....................................
m ón d ela sfin A  P roducto  de canales y  navegación

del E sta d o .. .  | Idem  de m ontes y  p la n t ío s .. ..............
\ Idem  del Patrim on io que fué de la

R entas de los  bienes del Clero á m etálico y  por venta

R enta de C ru zada— P roducto  líqu ido ................... .................
P roducto  en adm inistración  de las fincas de seeue&-

1 V einte por 100 d é l a  renta de P r o -

l  Consignaciones para A rch ivos y  B i -
1 bliotecas ............................................................................

i  A signaciones de las empresas de fe -  
B ífer& ntesjU fe-1 rrocarriles para gastos de in sp ec-

t a é o . . . . . . . .  \  Idem  por reintegro de los  gastos de
1 depósitos de A duanas ............................... ....

I Intereses de dem ora por productos 
1 de Propiedades y  Derechos del E s-

\ Subvención que deben satisfacer las 
provincias de Málaga y  V alencia 
en reintegro de los gastos de la  
Guardería ru ra l.. .  * ....................................

A lcan ces .......................................................................................................  • • * \ V  • • • • • • •
Intereses, de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítim a in versión .................................................... ...............................................................

5.054.933*37
92.176*26

£34*11

517*10

»

396*37

4.558*36
10.081*59

106*25

28.434*29

£50

»

»

»

»

»

B

»

1.888*63
S)

7.a74‘8 i

3 i6 ‘89

7i.420'67
SO.269‘69

3.1¡39'87

S0.S70S6
»

1.76745

663*59

9

103.325

604*16

14.135*63

1.110*32
2.159*95

1.455*08

5.056.822
92.176*26

7.808*92

83399

71.-120*67
£0.269*69

3.566*24

24.828*62
10.081*59

1.873*40

29.097*88

£50

103.325

604*16

14.135*63

1.110*32
2.15995

1.455*08

5.458.087*59
93.750

859*44

1*286*67

*  239*40

416*88

3.927*34
10.081*59

s

15.746*52

B

681*88

868*98

350
»

9

9

3*56
»

963*17

79628

66.489*70
25.849*53

5.241‘66

16.261*51
9

471*02

1.721*69

»

7.062*50

70£‘50

18.445*67

1.005*73
9

9

5.453091*15
93.7c0

1.822*61

£.082*95

66.489*70
26.088*93

5.658*54

£0.188*85
10.081*59

471*02

17.468*21

9

7.643*75

1.268*48

18.445*67

350
1.005*73

9

V)

»

5.986*31

9

4.680-97
»

46S 977
B

1.403*38

11,629-67

«80

98.681*35

»

1»

*  104*59 
£.159*95

1.455*08

396.269*15
1.573*74

9

l.S48 ‘96

5.81921

2.092‘30

9
B

»

9

»

»

66432

4.310*04

350
»

n

»

5.191.687*70 §49.831*70 5.441.519*40 5.580.893*66 145.014*53 5.725.907*18 127.939*97 412.327*75 

* “̂ * ^ 8 4 3 ^ * 7 8 ^
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RECAUDACIÓN OBTENIDA
....■:.. ..rv-.rmmcx'xr;.-vs~ -a-i i r ai-t-s .. '¿xauvzac ,»*»• DIPBRBNCíAS EN SETIEMBRE

. ie><¡>. de 1885 
ejí setiembre ds 1885 bn setiembre de 4884

A m p l i a c i ó n
464884-85.

■ Presupuesto
corriente 

deOsSS-SS.. TOTAL
Ampliación 

de 4883-84.
Prwupuest© 

corriente 
de 1884-85. TOTAL Dq más. D« menos.

PRODUCTO DB LA TE NT A DE BIENES : DESAMORTIZADOS

Mazos al contado, vencimientos y descuentos de los
posteriores por ventas y redenciones anteriores al 
2 de Octubre de 1858........................ .................... 3.«7SS*70 475'80 3.748 157*69 4.207*22 4.364‘9i » 616*91

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que 
se realicen á metálico, incluso las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona.. . ---- . » -------- 50.079*74 437.375;«9 496.453*03 74.346*46 707.731*03 782.077*49 » «85.622*40

Vímcimifintos ñor ventas v  redenciones á metálico'
desde i *  de Julio de 4876------------------ --------- ■ 18.711*40 130.930*75 144.64245 19 483*73 179.496*80 198.980*53 » 54.338*38

Plazos al contado y  descuentos por las ventas de bie
nes del Estado en sreneral eme se realicen á metálico
desde i *  de Julio de 1876— ------------------ *---- *.. » 163.904*18 163.90448 » 188.955*05 188.955*05 B «5.050*87

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
cedidóte por el rara o de Guerra.. . . . . . -------------- 600*50 60050 V 22.335*43 22,335*43 a «1.734*93

Conceptos extraordinarios por ventas y redenokmas. • » 3.253*14 3.25544 B 3.328 57 3.328*57 » 73*43

70.063*84 736.541*16 812.605 93.987*88 1.106.054*10 1.200.041*98 a 387.436*98

VALOR** I  ®AR«0 BE LA DIRECCIÓN QSMBftAl» 

BUL TBSPRO PUBLIC?®

Reintegros da cjermoi os terrados de época corrí culo.. » «02.748*54 «02.748*54 » 123.705*51 123.705*51 79.04303 a
Giro mutuo dtl Tesoro . , ......... ........................... 0si l 46.945*93 46.946*04 2*45 48.041*58 46 044*03 90-2*01 »
Gasa de Moneda.------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . ' » 11*85 11*85 a 633*93 633 93 a QW'M
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Re

mesas'en documentos de compra de tabacos y coste, 
de medio flete.. . . . . ----- ---------------. . . . . . . ----- -- «.448.503*89 » 2.448.503 89, 36.906 9 56 906 «.891.597*83 9

XndenmiEaeienes de guerra.—Marruecos-------- -------- » a a B 206.906*56 «06.906*56 a «66.966*56
Derechos de euttodia de efectos públicos en la Caja do

Depósitos...................................... . » a - • a 165.346*15 «7.466*05 192.812*20 > 192.812*20
Fublio&eionfttf oficialas y Boletín de IIa deuda. . . . . . . . . 420 806*92 926*92 337*50 968*75 1,306*25 » 379*33
Recursos eventuales. . . . . .  — . .......... ......... * «0.660*41 20.560*41 22*32 17.600*07 17.622*39 «.938 02 a
Alcances___ . . . . . . ------ --------- *-------......................' »■ 356*40 356*40 9 a » 356*40 »
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de m

legítima inversión........................ ........................... » 215*06 « i  5*06 a 4*67 4*67 «10*39 a

£.448.624 «71.645*11 2.720.269*11 222 614*42 423.327*12 645 941*54 2.475.047*74 400.720*17

Diferencia líquida por más reomidadón en Setiembre de 1885...................

# Oaatribmeioaes..................... . 2.704.92478 18.264.367*83 20.969.402*61 1.821.791*96 20.367.179*92

*

«2.188.971*88 » 1.219.479*27
V alora  i tarso l I® P ^ 3toB*........................................

J I !  I Aduanas............................................
m Í  « f l Z í i  !  R®ntas Estancadas...........................
« o »  general \ Propicd.ldf.s y Dereabos i Rentas..

......... f del Estado...... ......... .. < Ventas..

i,052.5©2'45 9.214.818*87 10.267.321*32 966.718*47 10.346759*65 11.313.478*12 a 1.046.166*80
«50.612*37 10.927898*24 11.178.510*61 87.523*87 9.686.208*16 9.773.732*03 1.404,778*58 a

5.019*07 18.086.704*24 18.091.72331 5.916*66 18.862.445k40 13.868.362*06 » 776.638*75
5.191.687-70 249.83-1*70 5.441.51940 5 580.892*66 145.014*52 5.725.907*18 a «84.387‘78

76.063*84 786.541*16 812.605 93.987*88 1.106.054*10 1.200.041*98 a 387.436*98
' Tesoro público................................ 2.448.624 271.645*11 2.720.269*11 222.614*42 423.327*12 '645.941*54 2,074.827*57

11.729.434*21 57.752.007*15 69.481.441*86 8.779.445*92 60.936.988*87 69.716.434*79 3.479.106*15 3.714.099*58

Diferencia líquida par menos recaudación en S lumbre de 1885..............

Obgbryagión. Queda-sujeto oí presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 16 de Octubre de 1885.

V.* B>
DI Interventor general* 

Oya.

E l Tenedor de Ubres, 
A n to n io  Marvím &z P .  m  T u d e la .

N ú m . 7 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

A ñ o  e e o n ó m i e o  1 8 S S - 8 0 . — ^ c t i e m D r e  d e  1 S S & .

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes, con los que se realizaron en Setiembre de 1884.

RECAimAdÓN OBTENIDA MFBRBÑCSAG BN SETIEMBRE DE 1886

VALORES A CARGO DB LAB DIRB0C3OSES GENERALES En Setiembre de 4 885. En Setiembre de 4884. Demás. Be menos.

De Contribuciones............................. ......... 670.162*51 
138.176*22 
91.046*41 
11 393*62 
21.340*02 

145.637*66

g08.767‘22
S9.B47W
14344-06
9.384-76
9.348-12

-145.817-46

De Impuestos__ _____ _________ . . . . ____
De Aduanas........................................... .....

■ a
a

De Rentas Estancadas.______ _________ _
De Propiedades y Derechos del Estado.........
Del Tesoro público.................................

£
»
a
a

Presupuesto especial y extraordinario.
660.783*80 1.077.756*44

41.815*76
»
»

416.972‘64
£0.868-84

682033*72 4.119.572*20 437.638-48

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 16 de Octubre de 1885.

V.° B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros,

Oya , A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e l a ,.
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Núm. 8 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E L A  A D M IN ISTR A C IO N  D E L  EST A D O

TENEDURÍA. DE LIBROS 

P r e e u ^ u e s l o  d e  l § S 4 - § 5

Resumen comparativo de bs ingresos obtenidos en los i 5 primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los qué se realizaron en igual periodo del 
de 1 8 8 3 -8 4 , y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de resullas de ejercicios cerrados.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 1884-85

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

- VAL&fiKS A CARGO DB LAS DIRECCIONES. ©BNBRALKS
En 1884-85. En 1838-84. De más. D@ menes.

De Contribuciones.. . . . . . ............................................... .. .7 .................................. . . . ......................
Be Impuestos............................................... ................................. ...................................... ........................
De Aduanas.......... . 7 . ............................................ .................. ........................ .............................. .............. . . . ...........  126.965.563.84

246.693.801*12 
121.116.486*54 
129.372.392*36 
253 09ú036‘2S 
10.930.842*41 
24.086.264*58

»
»

8.494.282*82
3.541.908*29
2.406.828*52
1.223.353*23

437.104*26
7.662.049*97

De Rentas Estancadas.......... . ................ ............ ............................ .....................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado.................. ................ .......................................................................
Del Tesoro público........................................ 7 .7 ..................... ................................ .............. ...................................

»
»
»

Presupuesto extraordinario.. . . . . . ...... ............................................................................. .................. ..
761.525.796*20 785.291.323*29

«4.818.925*70 3.798.472*42
23.765.527*09

»

800.143.194*32 S2Ü liG 248*99 3.798.472*42 23.765.527*09

Bifermda líquida por menos reanudación en 1884-85..................................

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

VALORES i  GARCÍO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Be Contribuciones...................................................................................................................... . . ......................
TU Traíiufistns ................................................................ ................................................... ............... 4 6 M 093 49

13.169.178*87
5.090.909*08

568.288*96
118.150*41

' » 3.224.407*36
479.815*69

TI® Ád nanas............................................................................................................................................................................................. .................................... .. .......................................... 433.022*04
80.507*76De Rentas Estancadas...................'........... ................. .............................. ................................................. ............................... 193 658*17

De Propiedades y Derechos del Estado......................................... ............... ..........................— .........................
Del Tesoro público.......... — ............................................................................ ......................................................... .......................... ..

1.267.690*19
99.394*84 81.891*94

730.336-86
»

"Pp®siTT'1Ti®fít,£i esmfíñia! v extraordinario ........................... « « • * » . . . . . a . * . . . « « * « . « . . . . . . . . . .
16.458.474*88

527.216*89
20.308.612*65

1.383.540*50
601.421*74 4.45:1.539*31

850.323*01

16.985.691*77 21.692.153*15 601.421*74 5.307.883*12

*  Diferencia líquida por menos recaudación en 1884-85.. . . . . . — ^  - * * » *  4>7oe; : i6 1 t3 8

820.110.248*99 0 19.967.034*07
TrÍAm dp rpRTiltflS ñ& pJfíréiráns * •* •* « « » . * » ••« «  * * » » •* * « •••. «  « * . * . * « • 46.985.691*77 21.692,15315 B 4.706.461*38

. /  ' ■ ■■ , - -  '■ • 817.428.886*09 841.802 402*14 » 24.673.516*03.

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto e l  presente estado á  las alteraciones q u e  produzca el examen d e las c u e n t a s  r e s p e c t i v a s .  
Madrid 16 de Octubre do 1885.

Y. ® B. °
M I Interventor general,

© Y A .
El Tenedor de libros, 

Á reroN i©  M a r t ín e z  P .  d e  T u d b l a .

Núm.  '9 .

IN T E R V E N C IÓ N  G E N E R A L  D E ' L A  A D M IN ISTR A C IÓ N  D E L  E ST A D O

- TfiNEDTfEÍA DE LIBAOS

■ ele

Resumen comparativo de ¡os ingresos obtenidos en ¡os tres prim eros meses de dicho presupuesto por valores del mismo, con ios que se realizaron en igual periodo del 
de 1 8 8 4 - 8 S ,  y  resultado también comparativo que ofrece la  cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS en 1385-86

CUENTA DE LOS PRESU PU ESTO S C-UliRlEiNTifio • -
r En 1885-86 VALORES A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES En 1884-85. De más. De menos.

De Oontribuciones. . . . . . ........................................................ ....................................................................................................  34.057.308*90
De Im puestos.............................................................................. ........................... ........................................................................  19.617.292*39

De Rentas Estancadas................................... ...................................... .................................. ..................................................... 52.796.586*70
De Propiedades y Derechos del Estado............. j V • • v.................................. .. * ............. * ••*«••••  ̂o74.oG3 i 9

Bel Tesoro publico....... ......................................................... ....................... ........................................ ............................ ........  2.420/154*58

41.857.736*36 
22.290.52i l85 
25.375.274*99 
54.534.725*72 

536.435*38 
2,544.629*58 
1.495.643*29

»

4.739731*20

37.868*11

924.511*29

7.800.427*4(5
2.679.228*96

1.738.189*02

612.469*45
9

141.612.842*08 148.640.966*67 5.702/110*60 12,880.264*89

Diferencia liquida por mciios recmdaeión en 1885 -88 .................. 7.128.154*29

CUENTA ESPECIA L DE R ESU LTA S
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De*Contribuciones..................... .................................................. .................................... .............. . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  d.443.576*35
Do Impuestos...................... ..................................................................................... ......................................................................  274.107*90

De Rentas Estancadas......... ....................... ...............................................................................................................................  27.566*69
De Propiedades y Derechos del Estado........ ....................................................................................................................49.786* 10
Del Tesoro público.. ....................................................... .................... .......... ........................... .......... ........... ............................ 2.498*27

1.805.736*85
518.280*72
160.349*72
110.237*95
175.640*57
148.251*54

»

185.0£0‘80

»
»

362.160*50
244.172*82

82.671*26
125.854*47
145.753'27

. 2.082.905*23
Presupuesto especial y extraordinario............................................... .................................. .............................................. .. 52,711*66

2.918.497*35
104.704.99

125.020*20
»

960.61232
51.993*33

2.135.616*89 3.023.202*34 m .O íO ‘80 1.012.605*65

ii111

887.585*45

H n $n rariE 3tf
Buenta de los valores corrientes...............................................................................................................................................  144.512.812*38
Idem de resultas de ejercicios cerrados ............. ................................................. .......................................... ............ ..........  2.135.616*89

148.640.966*67
3.023.202*34 »

7.128.154*29
887.585*45

148.648.429*27 151.664.16901 » 8.015.789*74

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas, 
Madrid 16 de Octubre de 1885.

Y.® B.®
XI Interventor general, 

O y a .

El Tenedor de $%rosf 
A n t o n io  M a r t ín e z  P, de T u d e la ,



246 22 Octubre 1885 Gaceta de M adrid.=Núm. 295
D irecc ió n  g e n e r a l de Rautas Estancadas

T iste  el resultado satisfactorio que Tiene ofreciendo para los intereses de la renta y  para  la comodidad dtl público consumidor la expendeduría especial de tabacos habanos instalada  
en la P u e r ta  del Sol de esta Corte, y  deseando hacer extensiva esta reform a á o tras  poblaciones que por circunstancias espe
ciales se consideran susceptibles de poder proporcionar análo
gos beneñeios; el Rey (Q. D. G.) en orden de 15 de Agosto úl
t imo se ha  servido resolver: ,P r im ero .  Que se establezca en cada una de 3ás capitales de 

Barcelona, Bilbao, Cádiz, San Sebastián y Sevilla m a  expen
d eduría  especial para la venta de toda clase de tabacos h ab a
nos procedentes de la Hacienda y d ecom isos ,  retirando & los estanqueros de las mismas capiiales la facultad que hoy tienen 
de vender dichos tabacos. r (/>Segundo. Que el surtido de es tas  expendedurías se verui- 
que al contado y con sujeción á las reglas aprobada» por el Mi
nisterio-Regencia en £ y £2 de E nero  de 4875.Tercero. Que se señale á los expendedores el premio por 
ahora del 6 por 100 del im porte  de las ventas que realicen, sin 
perjuicio de modificar este en lo sucesivo por u n a  nueva Real 
orden, según los resultados que ofrezca la expenáieíón de los 
tabacos.Cuarto. Que el nom bram iento de expendedor, se haga^ por 
esta Dirección en favor de la persona que presente mejor local en sitio conveniente y acepte Jas c o n d i c io n es <que se estipulan, aun cuando el interesado no reúna Jos requisitos prevenidos para la provisión de estancos; debie ck sin embargo ser p r e 
ferido en igualdad de circunstancias el que eq encuentre ad or
nado de d ’clios requisitos.

Quinto. Que las p u jo n a s  4 quienes se confieran dichos car
gos quedarán ob lig ada1." 'A satisfacer de ^u cuenta el alquiler del local y los gas
tos  necesarios para qm este reúna Jas condiciones de decencia 
y  comodidad apetecidas, > V£.° A tener constan!emente un surtido di tabaco por valor 
de 30.000 pesetas ovando menos t n Barco] o na j  de £0.000 en 
rada una de las espita Íes de Bilbao,. Cádiz, San Sebastián y  
Sevilla.3.a A servir person almcnte las expendedurías, con prohibi
ción de ceder ó traspasar  éstas á nadie.

4°  A no tena* dentro  del establecimiento ningún tabaco 
que no sea de la Hacienda a pre texto  de destinarlo pa ra  su 
uso pa r t icu la r  ó ei de sus dependientes.

5.8 A no expender ningún otro artículo más que los ta b a 
cos u jue se tra ta ,  excepción hecha de les objetos destinados 
al use de los fumadores, como son boquillas, petacas, etc.

C K llevar la contabilidad diaria  de las ventas  ̂ que re a l i 
cen, con sujeción al modelo de libros que form ulará  la Admi
n is tración de Hacienda de la provincia.Y 7.* A consentir  que el Adm inis trador de Hacienda ó los 
funcionarios que éste autorice visiten é intervengan las ope
raciones de la expendeduría de día ó de noche, sin necesidad 
de m andam iento  judicial.

Sexto. Que se anuncie en la G a ce ta  de Madrid y  Boletines 
oficiales de las referidas provincias la admisión de solicitudes; 
en la inteligencia de que el gasto de estos anuncios deberán 
abonarlo los interesad os "4 quienes se confieran las menciona
das expendedurías.

En su consecuencia, los dueños ó arrendatar ios  de locales 
á quienes convenga desempeñar dichas plazas pueden presen
t a r  sus instancias en las Administraciones de Hacienda de las 
citadas provincias h a s ta  el día £0 inclusive del próximo No
viembre, expresando en ellas sus circunstancias personales, la 
capacidad y condiciones, tan to  decorativas como p a ra l a  buena 
conservación del tabaco, del establecimiento que ofrezcan y 
punto  en que se halle fítuado.

Madrid £0 de Octubre de 4885.=~EI Director general, G. 
Vicuña. Banco de España.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de r e 
siduos de acciones del Banco Español de San Fernando de 400 
reales cada uno, señalados con los núm eros i . 385 y 1.380, r e 
conocidos á favor de la memoria fundada por D. Ju an  Menén- 
dez Valdés en la  Colegiata de Vi lia franca del Blerzo, se a rm n- ' 
cia al público por tercera y  ú lt im a  vez para  que el que se crea 
con derecho á rec lam ar  lo verifique dentro del plazo de dos m e 
ses, á contar desde el día £7 de Setiembre último, fecha de 
3a primera, inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según 
de term inan los artículos 9.° y 287 del reglamento, reform a- ; 
dos xr " Real orden de 8 de Mayo de 1877; sdvir t iendo 
que ira ' c re d dicho plazo sin reclamación da tercero, el B an
co c ped *a el correspondiente  duplicado de los extractos, 
anu lando  los prim itivos y  quedando exento de toda responsa
bilidad ,

Madrid 24 de Octubre de 4885.= E i  Vicesecretario, Vicente S an tam aría  de Paredes. X —485
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito in t ra s m i
sible, num eios £.££9 y 2.270, expedidos por este Banco en 49 de Setiembr / £ j  de L*- oviembre 4884,de £41 y  50 billetes hipoteca
r ios del 1 oro de Cuba á nom bre de D. José Moreno, se anuncia 
al públh o por prim era vez para que el que se crea con derecho á  
rec lam ar  lo verifique dentro dei plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha ele la inserción de este anuncio, según determ ina 
el ar t .  423 de los es tatu tos;  advirtiendo que pasado dicho t é r 
mino sin reclamación de tercero» el Banco expedirá los corres
pondientes dup licad os , anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid £4 de Octubre do 4885.—E1 Secretario, A r tu ro  M ar- '  tín Puente. '  X —486

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Montes.
No habiendo tenido luga r  por falta de Imitadores las s u 

bastas  dobles y s im ultáneas  in tentadas en los días £5 de Se
t iem bre último y  14 del ac tual para el arriendo por seis años 
del aprovechamiento de la caza del monte denominado Soto Ta
m a riz  o t perteneciente al pueblo de San Martin de la Vega, se 
anuncia  una  tercera, que tendrá luga r  el día 4 de Noviembre 
próxim o, á la  una de su tarde, en la Sección de Fom ento de este 
Gobierno de provincia y ante el Alcalde de dicho pueblo de San 
M artín de la Vega, ba jo  el tipo de tasación de 42.067 pesetas, y  
con arreglo al pliego de condiciones que ha  servido para las a n 
teriores, y el cual se halla  de manifiesto en la c itada Sección y pueblo mencionado.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegando á su co
nocimiento pueda concurr ir  á la mencionada subaste.

Madrid 20 de Octubre do 4885. « .  El Gobernador, F. Cor- balám

A d m in istra c ió n  de H acien da de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Habiendo llegado á noticia de esta Administración que Don 
Marcelino Anicmo López y Martínez es n a tu ra l  del pueblo de 
Rivera del Fresno, provincia de Badajoz, se le cita pa ra  que 
comparezca en esta dependencia en el térm ino de 45 días con 
objeto de hacerle saber una  providencia ad m in is tra t iva  recaída 
en expediente ins tru ido  en la misma.

Madrid £0 de Octubre de 4885.=E1 Adm inis trador de H a 
cienda, Modesto Fernández y González. 675—M—£

A dm inistración de Aduanas d e la provincia  de Barcelona,
Pliego de condiciones p ara  vender en pública subasta  44.909 k i

lo gram os de papel in ú til de diferentes tamaños que existen en
la Aduana de Barcelona.
4.a E l  papel se ha l lará  de manifiesto en la A duana de B ar

celona los días no feriados, en las horas de despacho en dicha 
oficina,

2.a E l  con tra t is ta  se obliga á recibir dichos efectos en el lo
cal que ocupan en Ja expresada Aduana dentro • del plazo de 
ocho días, á contar desde el en que se le comunique la ap rob a
ción de la subasta; siendo de su cuenta  Jos gastos que se origi
nen para tra s lad a r  el papel dentro del mismo plazo al pun to 
que tenga por conveniente.3.a P a ra  proceder á la en trega del referido papel se- pesará 
todo por uno de los pesadores de la Aduana, con intervención 
del Oficial encargado del Archivo y del contratista .  E n  caso de 
no haber conformidad entre éste y el Oficial, decidirá en ú l t i 
mo recurso el Adm inis trador  de la Aduana.

4.a No se perm it i rá  la salida del papel sino después de sa
tisfecho su im porte  en la Tesorería de Barcelona, donde in g re 
sará  como «recursos eventuales de la R en ta  de Aduanas,» 
uniéndose al expediente copia certificada de la carta  de pago que 
acredite el ingreso.

5.a La subasta  se celebrará el d ía  29 de Octubre de 4885, á 
la una de Ja tarde, en el despacho del A d m inis trador  de H a
cienda de la provincia de Barcelona, que pres id irá  el aeto, asis
tido del A dm inis trador  de la Aduana, de un  Abogado del E s 
tado y de un  Notario.

6.a Desde 3a una á  una y media del indicado día se recib i
rán por el Presidente les pliegos eerr&dos que presenten los li
cita dores, en cuyo sobre se expresará  el nombre dei que haga 
la proposición. Éstos pliegos se redactarán  en papel del sello 
14.°, á ienor de lo dispuesto en la Reai orden de 13 de Mayo 
de 4882, se n um erarán  por el orden de su presentación, y pa ra  
peder ser adm itido ha de presenta r  previamente cada lie;tador 
un  documento que justif ique haber depositado en  la Tesorería 
de Ja provincia de Barcelona la cantidad de 300 pesetas en me
tálico. Las proposiciones se redac ta rán  en un tocio conforme al 
modelo que se inserta  á continuación de este pliego.

7.a Seguidamente se procederá á la ap er tu ra  de los pliegos 
admitidos por el orden de numeración, y serán leídos en a l ta  
voz, tom ando nota  de su contenido el ac tuario  d é la  subasta.

8.a E l  tipo m ínim o admisible será el de 15 céntimos de pe 
seta por cada kilogramo del referido papel.

9.a Si en tre  los precios propuestos con arreglo á la condi
ción 6.a hub iera  alguno ó algunos que cubran  ó mejoren el tipo 
designado, se ad judicará  el servicio al au to r  de la proposición 
m ás  ventajosa, á reserva sin em bargo de la aprobación del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

40. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales admisi
bles según la condición que precede, se ad m it i rán  pujas á la 
l lana á los firmantes de las m ism as por espacio de un cuar to  
de hora, pasado el cual se ad jud icará  el servicio ai mejor pos
tor, ó en el caso de no haber mejorado alguna de las  proposi
ciones al au to r  de la que hubiese sido presentada primero. El 
rem atan te  firm ará el acta que extenderá el Notario; á los inte
resados en  las demás proposiciones les serán devueltas las can
tidades depositadas con arreglo á la condición 6 .a

41. El con tra t is ta  quedará obligado á o torgar  escritura  den
tro de los ocho días siguientes á la notificación de haberse ap ro
bado el remate, siendo de su cuenta los gastos de ésta y de su 
prim era  copia, que se ha de un ir  al expediente respectivo. E n  
el caso de que por el co n tra t is ta  no se cumpliera alguna de las 
condiciones establecidas en este pliego, se entenderá rescindido 
el contrato,

42. Los efectos de dicha rescisión serán que se procederá á 
la  vcr.ta del papel á perjuicio del contra tis ta ,  aplicándose la 
g a ran tía  dada por el mismo á cubrir  la diferencia de precio 
que pueda re su l ta r  y los gastos que con este motivo se oca
sionen.

43. Serán de cuenta del co n tra t is ta  el importe  del anuncio 
que se publique en la Gaceta de Madrid anunciando esta su 
basta  á tenor de lo dispuesto en Real orden de 20 de Se tiem 
bre de 1875, y tam bién será de cuenta del referido co n tra t is ta  
el importe  del anuncio que se publique en el B oletín  oficial de' 
la provincia de Barcelona,

44. Los incidentes que se susciten respecto á este contra to  
se resolverán por la vía de apremio y procedimiento ad m in is 
trativo, y la responsabilidad en que pueda incurr i r  el co n tra 
tis ta  se exigirá por Ja vía de apremio y  procedimiento ad m i
n is tra tivo  á que *e refiere el ar t .  44 de la ley de Contabilidad. 
F o rm a n  parte  in tegrante  de este pliego, como inscritas  en el 
mismo, cuantas  formalidades establece el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .   enterado del pliego de condicio

nes para la venta  de d4.909 k i logram os de papel inú ti l  exis
tente en  la Aduana de Barcelona, se compromete á tom ar'  
dicho papel, con estricta sujeción á las referidas condiciones, 
por el precio d e  céntimos de peseta cada kilogram o (ex
prés n ido  en le tra  la cantidad).

. (Fecha, firma y  domicilio del proponente,)
Madrid £5 de Noviembre de 4884=úEl Director general, 

E duardo Castaúón.
S. !L el Rey (Q. D. G.) se h a  servido aprobar el presente  

pliego do condiciones.
Madrid 3 de Diciembre de 1884.=»Cos-Gayón. = E s co p ia .=  

P o r  orden, Ezeizs.
Barcelona 44 do Octubre d e " H 8 3 5 .~ E l  A dm inis trador ,  

AL Martínez Bordonave. 452— S
Administración, de H aciend a  de la provincia  de Zaragoza

No hab iend o-tenido efecto por fa.lt i de líc ítaáores el rem ate  
pura la contra ta  del Boletín ofi'* 1 ** Tenias de B ienes naciona
les áe es ta provincia, anunciado para el día £ del actual; de 
conformidad á lo dispuesto por la Dirección general de P rop ie 
dades y  Derechos del Estado, y  con arreglo á lo prescrito en 
Reales órdenes de 8 de Noviembre de 4858 y  34 de Enero 
de 4881, he acordado que el 26 de Noviembre próximo, y  h o r a  
de las diez de su  mañana, tenga lugar  en m i despacho la se

gunda subasta de dicho servicio, bajo las condiciones que se  detallan en el pliego que se inserta á continuación.
Zarageza 45 de Octubre de 4885.=E1 Admistrador, Josó Yázquez de Cárdenas.

Pliego de condiciones á que se ha de sv jetar Ja subasta p ara  lapublicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia , que tendrá lugar el día  £6 de Noviem~
Iré  próximo , y  hora de las diez de su mañana .
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y  los de arriendes de las m ism as. Asi
m ismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se 
refiere ¿v en ta s,n o  insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se he lia destinado.£ .a Se sujetara precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y  reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
im presión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las m ism as dimensiones que el del pliego común del.sello, y de igual calidad al que e s tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del cuerpo 44, de ojo pequeño.
5 .a Ei editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 

las £4 horas de la entrega de los originales, no retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a E l número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 400'que se señala por la Comisión principal de Ventas, y  que habrá de entregar inm ediata
mente.7.a Si el contratista cejara de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, se rescindirá ei contrato, resarciendo 
aquél ios perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y  subsidiariam ente sobre los demás bienes dei contratista.

8.a Declarada la rescisión deí contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre ésta y  la anterior, si aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescriben el Real decreto de £7 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 485£, cuyas disposiciones formarán parte 
integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y  
sea aplicable al caso.Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigióles ai contratista se harán efectivas por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo que prescribe la v i
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligen
cia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratis
ta y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso-adm inis- trativa después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en m etálico ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignar precisamente 50 pesetas en m etálico en la Caja de la Administración de la provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general, y  llene el adjudicatario la condición que precede.

44. No se admitirá postura que exceda de 40 pesetas los  
400 ejemplares, y si el pedido que haga la Comisión fuera ma
yor se le abonará en cuenta á 40 céntim os de peseta por cada uno de aquellos.

4£. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que se principie el 
remate, trascurrida se dará lectura á Jos pliegos cerrados declarándose provisionalmente y  sin perjuicio de aprobación 
superior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Su
perioridad, y  notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero día.

44. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se - verificará por la Caja de la Administración de la provincia, en 
los términos que previene la Real orden de 44 de Febrero de 4885.

45. La subasta tendrá efecto en la sala de la A dm inistra
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del señor Jefe, el día y hora designados, con asistencia del Jefe del Nego
ciado de Propiedades y Derechos del E sta d o , Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales y  Fiscal, si lo hubiere, ó ei. que haga sus veces.

46. E l contratista del Boletín  podrá expenderlo al público, ó admitir suscriciones en beneficio suyo, ai precio que le convenga.47. La publicación del Boletín oficial de Ventas  no im pe
dirá se anuncien ls s  su bastes de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias siem pre 
que se considere conveniente.48. Los derechos de subasta, escritura y  toma de razón s e 
rán de cuenta dei contratista, sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 4852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratas para servicios públicos.

Modelo de proposición .
D. N. N ,} vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publióado con fecha d e    y  de las condiciones y  requisitos que se es

tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naoionales , se compromete á tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
el precio d e . . . . .  céntim os de peseta cada pliego del papel im 
preso de la marca del sellado. 457—S

Sucursal ¿el B a n co  ¿ e  E sp a ñ a  en S a n  S e b a s t iá n .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósii© volun

tario trasm isible en títu los de la Deuda amortizable al 4 por 400, expedidos por esta sucursal á favor de D. Benjamín da Brunei, uno núm. 4.399 con fecha £8 de Marzo de 488£ por p e
setas nom inales 43.500, y  el núm. 4.6£3 con fecha 49 de Julio
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de 188S por pesetas nominales «¡00, se anuncia por segunda 
Te* para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 10 del 
corriente, fecha en que se publicó en la G a c e t a  b e  Ma b r id  el 
prim er anuncio, según determ ina el art. 9.* del reglamento- ad
viniendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de’te r-  
cero, la sucursal expedirá los correspondientes duplicados, 
anulando los primitivos y quedando libre de toda responsa
bilidad. - r

San Sebastián 19 de Octubre de 488B.-EI Oficial Secretario,
Antonio Mana Echeverría. X—488

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M adrid .

Secretaria.

Habiéndose extraviado un resguardo expedido por la Con- 
tad u n a  de esta villa á favor de D. José de Lalama y Aísrtmc* 
vecino ae esta capital, señalado con el núm. 488, correspon
diente a un deposito de 60 obligaciones del empréstito de 80 
millones, verificado en esta Tesorería municipal en 11 de F e
brero de 1879, se anuncia al público á  les efectos prevenidos 
por la ley. 1

Madrid 20 de Octubre de 1885.=E1 Secretario, R. Salaya.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e Ceuta.

D. Enrique García Ponce, Abogado de los Tribunales de la 
Nación y Alcalde constitucional de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vaeante una de las plazas de 
Medico-,titular de esta ciudad, y habiendo acordado esta Ju n 
ta municipal de mi presidencia proveerla por concurso en la 

dispone en el reglamento de 24 de Octubre de 
4873, se señala el plazo de 30 días, á contar desde que se in
serte el presente anuncio en el BoPtin oficial de la provincia 
para que ios aspirantes puedan presentar sus solicitudes con 
los documentos que acrediten su aptitud.

 ̂Será obligación del Profesor á quien se nombre prestar su 
asistencia á los enfermos pobres del distrito  que se le asigne 
de los d©s en que se halla dividida la, población con las demás 
obligaciones inherentes á su cargo, siendo retribuidos sus ser
vicios con el haber anual de 3.600 pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad se rem ite también 
este edicto para su inserción en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Ceuta 12 de Octubre de 1885.=Enriqué García. 669—M

A yuntam iento constitucional de Jarafuel.

D. José Ramón Gómez y Martínez, Abogado, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Por el presente hago saber que se halla vacante la plaza de 
5 aS £ ?ceutlco titu lar de esta viil8> dotada con el haber anual 
de 2d0 pesetas, pagadas de fondos municipales, con obligación 
de sum inistrar medicinas gratis á 100 familias pobres, que en 
concepto de tales figuran en el padrón de vecinos, y con opción 
a contratar con los Ayuntamientos de los pueblos lim ítrofes de 
Zarra, Teresa, Jals.me, Cofrentes y Cortes de Pallás, distante de 
ésta cinco kilómetros los tres primeros, y 10 y 20 respecti
vamente ios últimos, en los cuales nunca ha habido oficinas 
de Farm acia. ,

Los que deseen obtener dicha plaza presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayuntam iento dentro del tér- 
mino de 20 días, contados desde la inserción de la presente en 
l a  otaceta d e  Ma d r ib  y  Boletín oficial de la prsvincia.

Jarafue! Ib  de Octubre de 1885.=:E1 Alcalde, José Ramón 
Gómez. 672—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados militares.

ALGECIRAS
D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me eonóeden 

las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á José González Valle, natural de esta ciudad, vecino de Los 
Barrios, con residencia en Palmones, hijo de Andrés y de Ana, 
de 24 años, para que en el término de 20 días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de 3a provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i b , se persone en la F iscalía de esta dicha 
Comandancia para notificarle acordada y requerirle al pago de 
m uita; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 14 de Octubre de 18S5.=Félix de F lo res .= F ran - 
cisco Raffo, Secretario. 668__M

FERROL

 ̂ D. Eugenio Cotillo Fuentes, Teniente de la-tercera compa
ñía del prim er batallón del segundo regimiento de infantería 
de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de Nuestra Señora délos 
Dolores el soldado de la prim era compañía del prim er bata
llón del segundo regim iento de infantería de Marina, Manuel 
Fernández López, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción-;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho Manuel Fernández, señalándole el refe
rido cuartel, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 días, que Ee cuentan desde esta fecha, á dar 
sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se le 
seguirá la causa y juzgará en rebeldía sin m ás llam arle ni em
plazarle.

Ferrol 14 de Octubre de 1885.=Eugenio C otillo .=E l Escri
bano, Juan Rodríguez. 671—M

SAN SEBASTIÁN
D. Eloy Almozara y Cebreiro, Teniente Coronel graduado 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de la Lealtad, núm. 30.

Hallándome instruyendo sum aria contra Simón López 
López por el delito de supuesto cambio de nombre de Francis
co López Martínez, cuyos documentos fueron presentados ante 
la Diputación provincial de G u i p ú z c o a ,  y  filiado como tal en
la Caja de recluta de San Sebastián como sustituto para Ul
tram ar;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas para estos casos, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado paisano, señalándole el cuartel 
de esta-plaza, para que en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente á dar sus descargos; 
y de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en re 
beldía.

San Sebastián 12 de Octubre de 1885.a=Eloy Almozara.
664—M

SANTOÑA

D. Nemesio Pedáneo y Bustamante, Capitán Ayudante del 
séptima batallón de Artillería de plaza, que ejerce la función 
de Juez fiscal.

 ̂ En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
contra el artillero del séptimo batallón de Artillería de plaza 
Ramón Lodos Santiso por el delito de deserción, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero 
para que en el térm ino de 30 días comparezca á responder a 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificar
lo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Santoña á 5 áe Octubre de 1885.=Nemesio Po~ 
lanco- 634—M

S a lg a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ARÉVALO
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Arévalo y su partido.
Por el presente hago saber que por el Procurador de este 

Juzgado D. Agustín Pérez Martín, en nombre de la Exema. se
ñora Doña Rafaela Morera y Moreno, viuda del Excmo. Sr. Don 
Enrique Aboín G arcía, p ropietaria, vecina de Muñogalindo, 
con residencia en la actualidad en la ciudad de Avila, en con
cepto de madre del menor D. Santos Aboín Morera, se ha pro- 
sentade.en este Juzgado demanda de deslinde de 130 pedazos 
de fincas rústicas, radicantes en el térm ino municipal de Her- 
nansancho , la cual ha sido adm itida por providencia de este 
día, señalándose para dar principio á la diligencia el día 16 del 
próximo mes de Noviembre, y hora de las diez de su mañana.

En su consecuencia, se cita á los dueños de los terrenos co
lindantes , Conde de O rgaz, Marquesa de T erán, Marqués de 
Ordoño, Marqués de T orrearías, D. Eusebio González, Pedro 
Sáez, Gregorio Sáez, Juan Ramo, Pedro Vega, Esteban lbáñez, 
Juan López, Telesforo Martín, Víctor Aldea, José García, Valen
tín  Sánchez Alongé, Miguel Martín , Ramón Mediavilla, Miguel 
López Martín, Eugenio Moyano , Francisco Díaz, Juan Díaz, 
Juan Enrique López, Pedro Aldea Sáez, Ferm ín García, Basi
lio González, Estéban Jiménez, Francisco García, Eugenio del 
Olmo, Valentín González, Félix Pérez, Román González, Félix 
Pozas , Miguel López García , Aniceto M artín , herederos de 
Anastasio López, Lucio López, Ezequiel Díaz, Juan García, 
José López, Santiago López, Alejandro López, Dienisio García 
Angela López, Miguel López M artín, Felipe Aldea, Prudencio 
Palomo, Angel Aldea, José Poz*s, José Carrera y Merino, Víc
tor Ruiz, herederos de José Sisí, Paula Aldea, Mauricio García, 
Hipólito Sáez, Vicente García Bermejo, Bernardo Moyano, An
tonio López, Fulgencio Gutiérrez,' Tomás Sánchez, Julián Ló
pez, Carlos Galán, Jacinto Sáez, Anastasio López, Raimundo 
Sáez, Celestino Sáez , Salustiano Moyano, Francisco Salcedo, 
Jorge Lóp^z, Valentín M artín, María S áez, Mauricio González, 
Leandro A ldea, Antonio García, L u isB errón , José Berlana, 
Antonio Gutiérrez, Tiburcio Gutiérrez, Máximo Sáez, Ménica 
García , José de Juan s Silvestre. B lázquez, Arriero Arrabal, 
Máximo Santa María, Fructuoso B erlana, Nicolás Amores, 
Anastasio Gutiérrez, Joaquín Berlana y Manuel López, cuya 
residencia es desconocida, á fin de que si les conviniere concu
rran  al acto por sí ó por medio de apoderado con los títulos de 
sus fincas á hacer las reclamaciones que estimen procedentes, 
pudiendo también concurrir peritos de su nombramiento que 
conozcan el terreno y puedan ¿ar las noticias necesarias para 
el deslinde.

Dado en Arévalo á 14 de Octubre de 1885.==Jorge Coca y 
Salced@.=Ante m í, Víctor Rodríguez. X—484

MADRID—PALACIO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio en expe
diente que pende en dicho Juzgado, se cita y llama á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes relictos por D. Antonio 
Talens y Hervás, que falleció abintestato en esta Corte el día 6 
de Agosto último, y era natural de Carcagente, provincia de 
Valencia, para que lo deduzcan en el térm ino de 30 días. Apa
rece que el D. Antonio era de estado viudo, de edad de 80 años, 
y vivía en la eslíe de Alcalá, núm. 9, bab’endo solicitado d i
cha herencia su pariente en tercer grado D. Francisco S&ubaje 
y Talens.

Lo que se anuncia por el presente para los efectos de 
la ley.

Madrid 16 do ©ctubre de 4888.=V.* B .* = R . Zapata.«=El ac
tuario, N arriso Trib&ldos. X—*483

MUROS

D. Bemgne de Oca y Gil, Juez de primera instancia de la  
villa y partido de Muros.

Por el presente tercer edicto y térm ino de 30 días, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se llama á to
dos los que se consideren con derecho á los bienes y rentas 
que constituyes la capellanía colativa de sangre titu lada San 
r  rancisco de Asís, sita en San Tirso de Cando, fundada por 
Gregorio de Bargó, vecino que ha sido de dicha parroquia, en 
26 de Abril de 4710, comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro del expresado término, pues que así lo he acordado por 
virtud de la demanda presentada á nombre de Juana Antelo 
Bargó, de Santa María de Róo, que con el carácter de feiztata- 
ranieta del fundador pretende derecho á los indicados bienes 
y rentas. Se hace constar que hasta el día se han presentado 
José Fernández Antelo, de S*n¿a María de Entines, denuncian
do tanto ó más derecho que la demandante; José Dosd Simil, 
marido de Cipriana Antelo, de la referida de Cando, que s&lió 
a los autos indicando hacer á ellos ooosición en su día.

Muros 10 de Octubre de 188o.—Benigno de Oca.—Por su 
mandado, José M. Cereij© y Fernández. X 489

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Bello y Bayle, Juez do primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud del presente edicto se saca á pública subasta por 
termino de 20 días la finca que se describirá, embargada á Don 
Francisco y D. Pedro de Asprer y Pastor en los autos ejecuti
vos que se siguen á nombre de D. Jerónimo Pons y Martí con
tra  los referidos Asprer para cubrirse de cierta cantidad, in te 
reses y costas, del producto que se obtenga de la misma.

El predio llamado Son Serra, situado en el término de la 
villa de Pollcnsa y pago Valí den March, atravesado por el to 
rrente de este nombre, consistente en tierra algarrobal y 
olivar, huerto, monte y bosque, casa rústica y urbana; su 
cabida aproximada 144 cuarteradas, dos cuarterones y cua
tro  destres, ó 102 hectáreas, 64 áreas, 71 centiáreas, al cual 
va agregado el manantial ó fuente llamado de Varitx, que 
surge en el cauce del expresado torrente del Valí den March. 
Linda por Norte con el predio Llinás, de los mismos herm a
nos Asprer; al Sur con el predio Fartaricli, de Doña Ursula 
Ferrer, y con tierra de Martín Torr&ndell y José Solivellas; al 
Este con las de Martín Caplloneh y de D. Juan Canavés y Mo- 
rey, y mediante torrente con el predio Can Pantico, de here
deros de D. Gabriel Cerda, y al Oeste con el predio Can Grúa, 
de herederos de D. José Villalonga y Aguirre; Can Llobera, de 
Juan Lichera, y con tierras de Juan Rotger y do Arnaldo L ic
hera, justipreciado en 150.000 pesetas.

La subasta se verificará bajo las condiciones siguientes:
4.a Todo postor para tom ar parte en ella deberá consignar 

previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del justipre
cio, sin cuyo requisito no será adm itida la postura.

2.* Los gastos de subasta, rem ate y escritura de traspaso 
serán de cargo del rematante.
• 3.a Los t í tu ’os de propiedad de la finca descrita estarán de 

manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tom ar parteen  la subasta, previnién
dose que los lieit&dorcs deberán conformarse con ellos sin que 
puedan exigir ningunos etros.

4.a Los censos que gravitan sobre el referido predio te n 
drán que capitalizarse al 6 por 100.

En su consecuencia, quien quiera tomar parte en la subasta 
acuda á los estrados de este Juzgado el día 25 de Noviembre 
próximo, á las once de su mañana, dia y hora señalados para 
su remate, que será adjudicada al que ofreciese mejor postura, 
siendo legal, con sujeción a las condiciones anteriorm ente ex
presadas.

Palma 12 de Octubre de lS85.=Francisco Bello.=*Por su 
mandado, Antonio Tomás. X—487

NOTICIAS OFICIALES.

L a U rb a n a .

COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Balance general en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Cénts.

DEBE  —-
Accionistas................................................   6.874.400
Rentas sobre el E stado ...........................................  3.968.602*68
Obligaciones de ferrocarriles...................................  9.525.330*80
Obligaciones territoriales (anualidades y va

lores diversos).........................................................  1.044.523*22
Inmuebles  .......................................................  8.123.852*67
Simples propiedades y usufructos........................  10.511.022*13
Préstamos sobre pólizas................................. . .  872.967*85
Caja..........................................................................  100.391*62
Banco' d e F rancia..................................................  575.698*47
Caja de descuentos,..............................................  143 349
Sociedad general. ..................    183.656*35
Efectos á recibir.................................................... 8.644*35
Agencias diversas (primas y sa ld o s). ............  1.333.624*9^
Fianzas en el extranjero  .............................  842.10 ^
Intereses y alquileres vencidos......................... 212 .610*13
Diversas cuentas deudoras....................     3rJ9.385*72

44.710.164*34
m rn iiM w — —  in« iU3jiT» iíiinnM »
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Pesetas. Cénís.HABER  ---
Fon do social . .......................................... 18.000.000
Reserva en aumento de capital.......................  i.000.000
Idem para eventualidades en 1883 y 1884.... .600.000
Cuentas de seguros (reservas para riesgos en

curso). . . . . . . . . . . .............. f ...................... .. 22.208.824*20
Rentes vitalicias id. id  , .......................... 5.946.163*65
Caja de previsión. ........................................... 150.549''60
Devolución sobre rentas.............................. * - * 681.946*80
Diversas cuentas acreedoras  ...........    1.091.600*76
Participación de los asegurados    ..............  607.688*07
Dividendo................................... 480,000
Ganancias y pérdidas....................................   •. _ _  3*453*86

44.710.164*34

Es copia conforme del original que obra en esta Dirección» 
y á que me remito.^Ei Representante general en Madrid, Joié 
Moreno Elorza. X—476

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 21 de Octubre de 1885,

TEMPERATURA•
ALTURA y humedad del aíre. .

- r * o del barómetro ---------- :----------— DIRECCIÓN ESTADOHOftAS reducida TERMOMETRO 1
í  o® y en " j  elase del viento. del eioto.

. milímetros. Seco. Humede
cido.

6 de la ra .. 706 18 19 4 ‘5 LSE. . .  Calina . Despejado.
9 de la m ..  70? OI 77 6 0 fíS ií... Idem .. ídem.

12 del d ia .. .  706 06 18;0 8 6 ,80 . . . .  Brise... íde»a.
3 de la t  704 '.2 j 14 6 10 0 O. ,, Viento. ídem .
6 de Ja t . . .  70475 | 10 1 7*9 f S O .... .  Cairas Calajes .
9 de la ü . . .  705 35 9 8 7 4 O . . . . . .  i etc ai *, Idem,

Temperatura máxima dt i aire, á la som bra.. . . . . . . . .  13*4
Idem mínima............................   10

D ife r e n c ia .... . . . . ......................................... 14 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. ..... 40 4

Diferencia...........................................  28*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................... 24*4
ídem mínima, id .............................................  —2*0

Diferencia. .............. ................... . 267
Velocidad dei viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros)......................................................................  244
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............  2*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la noche............................. ................................ — ! ‘6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos ds la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é  las siete, 
el día 21 de Octubre de 1885.

Altara Tempera- Pires- Fuerza 
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES, á o® y al ni- ; en grados cioa del
Yel de! mar centesi- . TÍCBto, del cielo, de I» mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 764*7 10*4 E   Calma. Cubierto.. Traaq.®
Bilbao  7637 10 9 S  Idem .. ídem .. Idem.
Oviedo   76**5 4‘0 SO...........  Brisa... Casi eub.®. »
Coriiüa (7 h.j 764 5 1P3 E .. . „ . .  Bruma . . . .  A. agit*
Santiago  7 64*9 10;6 N E .. . .  Idem.. Nuboso . . .  »
Orense  765‘6 6*6 N , Brisa .. Niehla  »
Pontevedra. 764 0 27*0 » Calma. Nuboso.. »
V igo.. . . . . . .  765*9 11 ‘4 » Brisa. .  Idem   Tr&aq.®

Qporto, ----------  * 10 S E   Viento. Cubierto.. »
Lisboa (8 h.). 765 8 41 ‘6 NNO. , B /íte .. Despejado. Tranq.a
Cáceres.-----
B ada joz..... 7634 41*5 SO........... Calma. Gubiarto.. »

S. Fern. (7 h.) 7647 4 3‘d N ídem .. M. nuboso. Tranq *
Sevilla..’   7631 45 6 NO Id©m,, Despejado. »
Málaga.  764*4 48 6 O   Bri»*, Idem.  Trsnq.®
Granada  763 S 40 9 N E ... .  Calma. íd e m .. . . .  »

Cartagena..,:
Alicante . . . .  762 8 ¡ 49 0 N O ,. . .  -Brisa.. ida® . . . . .  Tranq.*
Murcia.  764*6 46 7 N O ,..t Idem ., ídem... . . . .  *
Valencia—  761‘fi 43 6 O   ídem ,, i é e m  . . . .  *
Palma  769 3 15 S N   » Caaidesp.* Tranq.8
Barcelona... 766*0 13*6 N O ... .  Calma . Ais.subes ídem.

Teruel,, . . . .  763'4 66 N .. . . . .  Viento. Nuboso. . .  »
Zaragoza.. . .  * 41‘S N O ,. , .  Idem.. Ídem   »
Soria,..  701 • 7 3 d N E .. . .  Caima,. Despejado, »
Burgos— .. 766*8 S‘5 O ..,,,,»  Idem .. Nuboso... »
León,   763; 9 ■ 5*4 E . . . . .  Id e m .., Niebla  »
Valladolid.. .  766*8 . 7 I N E .. . .  Brisa Nuboso...  3»
Salamanca.. 762*4 6*4 E . . . . . .  Idem,.. Despejado. »
Segó vi a ,. .  í . 700*0 ’ 7*2 0 ,,.,.,., Viento, Idem . . . .  „ »

Madrid  765*0 77 ESE ..,. Calma, Idem . . . . .  »
Escorial...,., 766*3 E’0 . S.. . . . .  Brisa.. Idem,,.,,,.. »
Ciudad Real, f 768*4 4 07 O.. . ,  „. Calma . í d e m . »
Albacete  766'4 0 -S 0 . . . . . .  Brisa. Ldci& 1  -i

París  7fi0*5 6 6 N O ,. . .  Calma . .Cubierto. »
Gris-Nez». . .  758*6 6*9 S .. . . . ,  Idem . .  Lluvia., . .  , n
fet. Mathieu.. ’ 758*4 11*5 S O ,.,., B.® fio Cubierto.. *
Ifda d* A ix. . .  ' 763 3 7'6 E N E ... Brisa . Ideá3  a
Biarritz  7637 0*5 S O .... .  Idecc , M nuboso. »
Clermont... .  764'9 4 2 Ñ O ,... Idem .. Cubierto.. »
Perpi&án  * !
Sicie  759*8 6 3 N O ..... Id. ftdJ Idem ....te » '
Niza..............

Rema   753'2 43*7 SO Id. sve. M.nuboso, »
Nápoles  7547 45*2 ENE... Calma. Nur- s o , .. * , !
P a ferm o .... 757*2 16*2 » Idem ., Cubierto.. »
Malta  765*3 [ 21*4 [N B.* ftm. I d a ia .. . . .  »

RETRASADOS ' * '
Día 2®.

Pontevedra* 763-7 1 4 3*2 1 NO. . .  .1 Calma.. 1 Cubierto. A »
Orense.  708 6 ig g N . . . . .. Brisa.. Id e m .... A »

 i 763*8 I 43*4 |0..........|Caima.|ld»m. . . . . |Traaq* j
______________  i

l e c c i ó n  general d e  Correos 3/  Telégrafos,
Según 10* recibido.^  ayer llov ió  en C ortóa  y  P a m - j 

)lo»a.

Administracion de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de ¡os productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital m  el día SO de Octubre
de 1885.

Derechos Recargos j Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraer di* TOTAL
o*™, el Bsíado. las tarifas narios
FIELATOS del Estado, del Ayunta- _

— ^  miento.

Pías. Cénts: Ptas. CénU. Mas. Cénts. Ptas. Oénis.

Toledo  451*76 679*04 312¿84 1,443*64
Segovia  «6446 3£0:6o 6̂1̂ 09 836*̂ 0
Norte  4848*96 6.837*47 378*19 41.488‘38
Bilbao. . . . . . .  460 68 661*01 £83;6G 1405*13
A ra gón ...... 950*48 1.078 05 196*19 8.884*78.
Valencia..... 917*40 1.107*76 878*49 8.903'65
Mediodía  4.340*70 4.955*27 8.484*69 11.780*56
Ciudad Real., 904 99 1.380 48 597*86 2.883*27
Mosto nseá. » » » »
Imperial  47*60 9820 535 68080
Correos (Sec

ción).  566 07 569-30 0*74 1.136*11
Mataderos.... 6.178*57 7.042*63 » 13.221*20

Total. . .  19.295*51 24.729*50 5.918*59 49,943*60

ítauáaáa en los 19
días antenoiB».. [371.451*65 407.473*31 91.272*25 870.196*58

Madrid 21 de Octubre de 1885.—El Áaministrador de Ba- 
aíeoda# Modesto Fernández y González

Bolsa de Madrid,

C otiza cion  o fic ia l  día  21 de Octubre de 1885, com parada  
con la i e l  d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS " :

Día 20 . Día 2 1 .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior  58;20 58*4 5-20-25-30
no publicado. 58 4 5 »

pequeños. 59‘35 58 30-59 40-90-45-75 
60 010-58-35

ídem M. al 4 por 4 00 exterior.....................  58 ©|0 58 0^0-58
pequeños. 58*15 58*35-58 0(0-58*40

B8‘2 « 0 - S 5
Idem amartizablQ al 4 p@r 4 00 .................... » 76*4 0-80

no publicado. 76*4 0 »
pequeños. 7645 76*80-50-40-45-60

76*85-25
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*50 87*50-40-10-87 O.¡0

no publicado. 8 /*40 »
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual j  1 por 100 de am ortización  » »
pequeños. H  ‘85 »

Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 1 §0 a n u a l  » 98*80

Idem  id .— Cédulas al 6 p@r 100 anual . . .  101*85 »
Idem id .— Idem al 5 por 400 anual  » 92*60
Acciones del Banca de España . . . . . .  840*50 340 íq0-34O*56

344 0(0
no publicad®. 3410(0 »

Acciones del Tranvía de Estaciones y Mer
cados de Madrid......................... ... SO 0jO »

Cambios oficiales sobre plasas del Remo.

BAÑ® BENEFICIO j BAÑ© , BEIUSFICl©

Albacete  4 (2 » Logroño  8(8 »
Á lcoy  . . .  4(8 » L orca    5i8 «
Alicante  4(4 »  Lugo  3¡8 *>
Alm ería  4(4 » Málaga  4 ¡4 »
A v ila   4(2 i» M urcia  4(4 »
Badajoz  8(8 s O r e n s e . . . . . .  4(4 »
B arce lon a ... 4(8 »  O v ie d o   4(8 »
B é ja r  4(4 39 Falencia  4(4 »
B ilb a o   1(4 ja Palma M alí.4 4(4 »
Burgos   4(4 * P a m p lon a ... 8(8 »
C áceres  S(8 »  Pontevedra.. 4(4 »
C ádiz  4(4 » Kéus  4(8 »
C artagena... 2» 4(8 Salam anca.. 4(4 »
Castellón—  4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 »  Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » 1 Sta, Cruz Tfe. 4(2 »
Corona  4(4 » S a n t ia g o ... .  4(8 »
Cuenca— ..  4 4(2 »  Segó vi a   3(8 »
Ferrol  4j4 »  Sevilla   4(4 »
Gerona  4(2 »  S o r ia . .   8(4 »
G ijó n .  -----  4(4 » T a rra g on a .. 4(4 »
G ra n a d a .... 4(4 » T eruel   4(4 »
Guadalajara. 4(2 »  T oledo  4(2 »
I la r D ... .   4(4 »  T udela  4(2 »
H u e lv a .. . . . .  4(4 »  Y a le n c ia .. . .  4(4 »
H u e s c a .. . . . .  4(4 »  V a lla d o lid . .  4(4 »
Jaén   4(4 » Y ig o ................ 4(4 a
Jerez FrontA 4(8 j »  V itoria   4(4 »
L eón..............  4(2 » Zam ora  4(2 »
Lérida. . . . . .  4(8  ̂ »  Zaragoza. . . .  4(4 »
L in a res ... 4(4 »  ri

Bolsas extranjeras»
PARIS 20 BE 06TÜBBE

IDeuda perp. al 4 por 40® ext. á 56*30.
Idem id. id . interior................   á »

Idem amort. al 4 por 4 00 á »
3 por 4 00 ex te r io r .......................á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 475*00.

v i *  (3  por 100   á 80*90.
Fondos franceses. - ■ | 4 4 (S por 4 ©0  á 109 47 4¡2.

Consolidados ingleses   á 4 00 7(4 6.

Cambios oficiales sobre pla&as extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dims., 46*50.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25.
París, á och® días vista, frs., 4*87. 1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 ¿ 2*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 040 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘50 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 211.—Carneros, 196.— Terneras, 69,—Ovejas, 357»— 

Total, 833.
Su peso en kilogramos  ...........   47.871*500j,

Madrid 21 de Octubre de 188.5.*=E1 Alcalde.

F orm an  p arte  de este n ú m ero  lo s  p lieg os  3 3  y  36  
d&l tom o II ds  las sentencias d© la  Sala p r im e ra  d&I 
T r ib u n a l S u prem o.

Anuncios.

GUIA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f| 1885.—Se halla de renta en el despacho d© li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.......................  30
Segunda id...................... í 5
Tercera id.........................   . 42‘50

f  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
fj Ejército decretada en 1 í de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio
de ÜNÁ PESETA cada ejemplar.

SANTOS D EL DÍA

Santa María Salomé; San Melanio, Obispo9 
y Santa Córdula, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y inedia.—Función 3.a de 
abono.—Turno 2.° par.*— Capuleti é Montechi.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ©eho y media.—Función 7.a de 
abono.—Turno i.* impar.—El nudo gordiano.—Bija única.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cebo y medía.— 
Función 2i de abono.—Turno 3.* impar.—1.a sección.— Pinafor.

A las diez y cuarto.—2.a sección.—Caramelo.—El Regrese, 
baile.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y medía.—Fun
ción 7.a de abono.—Turno 1.* impar.—El amigo Frite.—El no* 
vio de Roña Inés.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—Función 2.a de abono.—’Turno %*—  
La escuela de las coquetas—La comedia de Maravillas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 28 de abono.—Turno 8.*—i.* sección.—El Macareno.—¿e- 
guidillas.—Couplets, . kc

A las diez y  cuarto.—2.a sección.—La mujer del sereno.—  
Guzmánel Mdlo.—Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y inedia.— Yega, 
peluquero.—Be la noche á la mañana.—El lucero del alba.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocbo y media.—Turno i.* 
par.—Toros de puntas.—Las de Miguelturra.—La Diva.

TEATRO LARA.—A las ocbo y media.—Turno 4.® par.— 
Los niños terribles—Las modistillas.—¡Bonito soy yol—La ca
ricatura.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.— La divina zar
zuela.— De tal palo tal astilla—Término medio.—La divina 
zarzuela.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocbo.—Los laureles 
de un poeta.

A las diez y media.—Los mártires de la libertad.
TEATRO-CIROO DE PRICE. — A las ocbo y media.— 

Adriana Angot.


